
Sesión 44.a ordinaria en 4 de' Setiembre de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OVARZUN 

SU~IARIO 

l.-Se aprueba el proyecto sobre contribución 

adicional para los predios beneficiados por 

líneas férreas. 

2. -Se aprueba un proyecto sobre enajenación 

de un terreno fiscal en ChiJlán. 

3 .--Continúa tratándose del p;'oyecto sobre obras 

d8 regadío con cargo a la ley 4303. 

Re levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

--t~!.sisUeron los señores: 

Azócar. Guillermo 

Barros E., Alfredo 
Bórquez, Alfonso 

Carmona, ~uan L. 
Concha, Aquiles 
í'ruzat, Aurelio 
l~"henique Joaquin 

Marambio, Nicolás 
Núñez, A m'dio 

Ochnc"lvía, Silvestre 
Opa7.o, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Schürmann. Carlos 
Silva C., Romualdo 
Srnitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 
Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 
Viel, Osear 

Yrarrázaxal. Joaquín 
Zaña"!.'tu, Enrique 

ACTA APROBADA 

SESION 42.a ORDINARIA EN 29 DE AGOSTO 

DE 1928 

Presidencia del señor Oyarzún 

Asist:eron los señores Azócar, Barros Errá­
zuriz, Cabero, Carmona, Cruzat; }jchenique, Ma­
rambio, Ochagavía, Opazo, Piwonka, Rivera, 
Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Trueco, Urre­
jola, Urzúa e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el acta 
de la sesión 40.a, en 27 del presente, que no ha 

los señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 
a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados. 

Con elLo comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley referente al pago y a la inver­
sión de las patentes de minas. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con el 2.0 comunica que ha aprobado el In­
forme evacuado por la Comisión :'YIixta Especial 

nombrada para proponer la solución de las difi­
cultades producidas en la traznitación del pro­
yecto de ley referente al Colegio de Abogados. 

Quedó para tabla. 

IllfOl'lues 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y Víal! 
de Comunicación recaído en el proyecto de ley 

de la Cámara de Diputados sobre autorización 
al Presidente de la República para entregar a 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado cier­
tos terrenos de la población de San Rosendo, a 
fin de que se construyan casas para empleados 

y obreros. 
Dos de la Comisión de Hacienda, recaídos 

en los siguientes proyectos de ley de la Cámara 
de DiputadOS: 

Sobre condonación de impuestos a la produc­

ción de vinos y chichas en los años anteriores 

a 1927, a los deudores morosos propietarios de 
viñas cuya superficie no exceda de media hectá­
rea: y 

Sobre agregación de un inciso al artículo 1.0 

de la ley N.O 4230, estableciendo que la exen-
sido observada. ción de impuestos para los bonos a que ~sa ley 

El acta de la sesión anterior, (41.a), en 28 se refiere se extiende al impuesto complementa­
del actual, queda en Secretaria, a disposición de_rio sobre la renta. 
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Ocho de la Comision Revisora de Peticiones, 
recaídos en los siguientes proyectos de ley de la 
Cámara de Diputados sobre concesión de diver­
sas gracias a las personas que a continuación se 
indican: 

María Vargas de Orellana; 
Tránsito Chaigneaux de Villarroel; 
Justo P. Vega; 
Antonia Vargas viuda de Contreras; 
Rogelio Alvarado, Miguel Meneses y José 

Víctor Morales; 
José Miguel Aguilera; 
Víctor Henríquez; 

Francisco Santibáñez Herrera; 
Guillermo Susarte Cifuentes; 
Enrique Scheel Winkelmann; 
Misael Castro Suazo; 

ARTICULO 1.0 

Usaa de la palabra los señores: Marambio y 
Barros don Alfredo. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. con la abstención del señor Yrarrá­
zaval. 

ARTICULO 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad públi­

ca los siguientes predios rurales en el departa­
mento de Los Andes, de la provincia de Acon-

Juan Beteo (su viuda doña María Golini de ' cagua: 

Beteo); a) Una parte del fundo denominado "Co-

via 

Pedro Rivas Vicuña; 
Domingo Vivas; 
Leocadio Sandoval Muñoz; 
Jorge Wood (su familia); 
Manuel Vargas Ravanal (su viuda doña 
Reyes de Vargas); y 

Alberto Gutiérrez (su familia). 
Quedaron para tablá. 

Moción 

Oli--

Uno de los honorables Senadores, señores 
Opazo Letelier, Urzúa y Valencia, en que foquu­
lan un proyecto de ley que concede, por gracia, 
una pensión a doña Rosa, doña Elisa y doña 
Irene Varas Herrera, hijas de don Antonio Va­
ras de la Barra. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

En el tiempo destinado a los asuntos de fá­
cil despacho, a insinuación del señor Presidente, 
se toman en consideración los negocios que en 
seguida se indican: 

En discusión general, en los términos en que 
lo propone en su informe la Comisión de Ejér­
cito y Marina, el proyecto de ley en que se de­
clara de utilidad pública; una parte del fundo 
denominado Coquimbito, perteneciente a doña 
Blanca Montt de Avendaño, y la propiedad de 
la señora Filomena Carvajal de ROdríguez, usan 
de la palabra los señores Yrarrázaval, Barros 
don Alfredo y Sánchez. 

Cerrado el debate. se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

quimbito", de propiedad de doña Blanca Montt 

de Avendaño, ubicada en la comuna de Los An­
i des, primera subdelegación, con una superficip 

! de ciento cuarenta y tres hectáreas, ochociento;; 
setenta metros, y cuyos límites son los siguien-

tes: al norte, camino internacional; al sur, el 

punto trigonométrico 1156; a:I oriente, el fundo 
fiscal "El Sauce"; y al poniente, el callejón qU03 

parte del camino internacional hacia el sur Y la 

línea que une el extremo de este callejón con el 
punto trigonométrico 1156; 

b) La propiedad de la señora Filomena Car­
vajal de Rodríguez, de 3,608.50 metros cuadra­

dos, situada en el mismo sector, cuyos límites 
• son: al norte, el camino internacional; al sur 

y al oriente, el terreno determinado en la letrCL 
a); y al poniente, el callejón de servicio del fun­
do meneionado. 

Art. 2.0 La expropiación se verificará de 
acuerdo con la ley de 18 de Junio de 1857, y los 

gastos que demande el cumplimiento de la pre­
sente ley se imputarán al Presupuesto Extraor­
dinario de Gastos para el presente año". 

En discusión general, se da tácitamente por 
aprobado el proyecto de ley remitido por la CAe 

mara de Diputados, en que se condonan 10el im­
puestos sobre prodUCCión dé' vinos y chichas, co­
rrespondiente a lo~ años anteriores a 1927, a los 

deudores morosos, propietarios de viñas, cuya 
superficie total no exceda de media hectárea. 

Con el asentimiento de la Sala se pasa a la 
discusión particular, y considerados sucesiva­
mente los dos artículos del proyecto, se dan tá­
citamente por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se condonan los impuestos so­

bre producción de vinos y chichas corr~spon­

dientes a los años anteriores a 1927, a los deudo-

1 monte, los dos artículos elel proyecto, se dan tá-

citamente por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Se condonan los intereses l'e-res morosOtl propietarios de viñas, cuya superfi-: 

cie total no exceda de media hectárea. 
nales por impuesto a la propiedad territor;'ü a 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde su 

publicación en el "Diario Oficial". 

En discusión general, se da tácitamente por 

aprobado el proyecto de ley remitido por la Cá­

mara de Diputaelos, en que se autoriza al Pre-

I los predios cuyo avalúo sea hasta de $ 10,000, 

, siempre que se efectúe el pago de las contribu­

ciones dentro del plazo comprendido desde la 

vigencia de esta ley hasta el 31 de diciembre 

de! presente año. 

sidente ele la República para enajenar en pú­

blica subasta los terrenos fiscales urbanos y sub- I 
urbanos del puerto de Chañaral, a excepción de 

las playas y de los que sean necesarios para los 

Se suspende desdc la vigencia de esta ley 

d cobro judicial de la contribución territorial a 

los predios a que se refiere el inciso anterior. 

Articulo 2.0 Esta ley comenzará a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial". 

servicios públicos, etc." 

Con el apentimiento de la Sala se pasa a la 

discusión particular, y considerados sucesiva­

mente cada uno ele los cuatro artículos del pro­

yecto, se dan tácitamente por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PP.OYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Autorízase al PresidentA de 

la República. para enajenar, en pública subasta, 

los terrenos fiscales urbanos y sub-urbanos del 

puerto de Chañaral. a excepción de las playas 

y de los que sean necesarios para los servicios 

públicos y para la habilitación de calles y plazas. 

La Oficina de Bienes :Nacionales, de acuer­

do con las autoridades competentes, procederá 

a señalar aquellos sitios que deben destinarse a 

servicio,; públicos. 

Artículo 2.0 Para los efectos de la presente 

ley regirán todas las disposiciones de la ley nú­

mero 4225, de 28 de Diciembre de 1927, en lo 

quc le fueren aplicables. 

Artículo' 3.0 Se autoriza al Presidente dc la 

Repúhlica pant invertir el producto de la ena­

jenación de los terrenos fiscales, en la construc­

ción de ediflcios para los servicios públicos del 

pUl'rto de Chañaral. 

Artículo 4.0 Esta ley empezitrá a regir desde 

la fecha d,~ su publicación en el "Diario Oficial". 

En discusión general, se da tácitamente por 

aprobado el proyecto de ley remitido por la Cá­

mara de Diputados, en que se condonan en la 

forma que se indica, los intereses penales por 

impuesto a la propiedad territorial, a los predios 

cuyO avalúo sea h"sta de $ 10,000. 

Con el ascntimiento de la Sala se pasa a la 

En los incidentes, el SeñOl" Sánchez recuer­

da que hace ya algún tiempo, y previa consulta 

al Ministerio de Relaciones Exteriores, la Co­

misión respectiva propuso al Honorable Senado 

, mandar al archivo el Mensaje en que se sometía 

a la aprobación del Congreso la Convención so­

bre Arbitraje, suscrita con la República de Co­

lombia. 
Hoy aparece que la información dada en 

ese entonces por el Ministerio fué equivocada, y 

es necesario que se tramite dicha Convención, 

para lo cual formula indicación con el objeto 

de que se acuerde desarchivar el Mensaje a que 

ha hecho referencia, y se pase nuevamente en 

informe a la Comisión de Relaciones Exteriores. 

El señor Trucco llama la atención a la di­

ficultad que presenta para el funcionamiento de 

las Comisiones Mixtas y de las Comisiones uni­

das, el crecido número de sus miembros, en 

cuya proporción debe determinarse el quórum 

p::lr~. sesionar. 

Por lo que respecta a las Comisiones Mix­

tas, formula indicación para que el Senado 

acuerde pedir a la Cámara de Diputados que en 

la designación de sus miembros no se exceda de 

cinco por cada rama del Congreso. 

El señor Presidente observ2. al honorable 

Senador que en cuanto al funcionamiento de las 

Comisiones del Senado unidas, no puede hacerse 

modificación alguna, por cuanto están regidas 

pOr las disposiciones reglamentarias. 

En lo que se refiere a las Comisiones Mix­

tas, hace presente que ya en una ocasión an­

terior se tramitó entre los Presidentes de am­

baR ramas del Congreso un acuerdo en la f.orma 

indicada pOr Su Señoría, que la Honorable Cá-

discusión particular, y considerados, sucesiva- mara de Diputados aceptó, y no obstante, por 
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un motivo u 'otro, en algunas designaciones de por esta otra: "desde los límites urbanos de la 

miembros de Comisiones Mixtas no se le ha ciudad de Osorno 'hasta la Laguna de Puyehue". 

cumplido. Sustituir, en el inciso 2.0, las palabras: "pa-

Usan también de la palabra en este inci- r:1 más de una y media tonelada", por estas 

dente los señores Azócar, ¡rarrázaval y Sánchez. 

El señor Trueco, con las explicaciones da­

d(h"! por <-l señor Presidente, no insiste en su 

indieación y la retira., 

El señor Irarrázaval formul2. indicación pa­

ra que el proyecto sobre (""ntrol de los artículos 

de exportét"ión, que está ;, Jmetido al estudio de 

las Comisiones de RelacÍl" es Exteriores, de Ha­

cienda y de Legislación :' Justicia unidas, se in­

forme únicamente por L, Comisiones de Rela­

cionel! Exteriores. 

El señor Carmona (·omento. favorablemcnte 

la petición que los obre~os de Puente Alto han 

dirigido a las autoridades locales, para que pro­

hiban la instalación de fondas y de venta de 

bebidas alcohólicas con motivo dD la celebración 

de las fiestas patrias. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La illdicación del señor Sánehez se da tá­

citamente p~r aprobada. 

En igual forma se da por aprobada la indi­

cación del señol' Irarrázaval. 

El señor Presidente solicita el asentimiento 

de la Sala para tramitar sin esperar la apro­

bación del acta, el proyecto de ley remitido por 

otra:=;: "para una yo rneclia tonelada o n1ás" . 

..Agregar, dcspué:] del renglón que dice: "lVIo­

tocicletas, diez centavo,,", el siguiente: "Maqui­

narias cn general, sesenta centavos". 

Usan .. 11 seguida de la palabra los señores 

Trucco, Schürmann y Lirrcjola. 

Por hab .. r llegadO el término de la primera 

hora queda ptondicnte 01 d .. bate y con b pala­

org estn últinlO s0ñor' Senador. 

Se susp .. nd" lt\ sesión. 

A scgund2. hO!'a continúf>. la discusión an­

terior. 

El señor Frrejola sigue usando de la pala­

bra, y termina formulando indicación para que 

los derechos de tránsito que se fijan cn pst .. ar­

tículo se rpbajen en la siguiente forma: 

1.0::1 d .. $ 1.50 n. $ 1.00; 

I~or. do $ 1. 00 a $ 0.60; 

Lo~ de $ 0.30 a $ 0.20. 

Y todos los demás a la mitad. 

l,'ormula también indicación a fin de que 

Re suprima el peaje que se establece para los 

ovejunos. 

1)8[tn en seguid¡), de la palabra los señores 

;\{arambio, Trucco. Azócar, Irarrázaval y Valen­

cia. 

El señor Trucco formula indicación para 

la Cámara de Diputados. que crea la Inspección que en .. 1 inciso 1. o se sustituyan las palabras 

General de Sociedades Anónimas y de 'Opera- "diez años" por "cinco años". 

ciones Bursátiles, que fué aprob",do por el Se- El mismo señor Senador modifica lo. indi-

nad'Ü en la sesión de ayer. cación del señor Schürmann, en el inciso 1.0. 

Tácitament" así so acuerda. qlW dic": "desde 10c1 Iímit .. i': urbanos, etc .... pro­

poniendo quce se diga: " ... d .. sde los aC'tualt,s lí­

mite:·, .. ' etc." 
En la orden del día se (;ntra a la discusión 

particular del proyccto de ley remitido por la 

Cámara de Diputados, en que se autoriza a la 

Municipalidad de 080rno, por el término de diez 

años, para estableccr un derecho de tránsito en 

el camino de Osorno a Puy"hue, 

ARTICULO 1. o 

El señor Barros Errázuriz formula indica­

ción para que en el inciso 1. o se suprima la 

frase: " ... desde el kilómetro siete hasta la La-

Cerrado el ckbai .. , S0 da tácit:,tmentc· por 

aprohado el artículo en la parto no observada, 

y sp pro('('de :1, votar laR indicaciones. 

La d('¡ señor Trucco paro, cambiar .. n el 

inciso 1. o lar-; palabras "diez años" por "cinco 

años", resulta aprobada por 8 votos contra 6. 

El señor Barros retira la indicación que 

había fornlulado en el inciso 1.0 para que se 

suprima la frase qUO dice: "desde el ¡dlómetro 

fú0te. . .. et('~" 

Tácitan1entn SR da. pOlO retir:lda. 
gunp. de Puyehue". La indicaeión del señor Schürmann para 

El señor Schürman11 formula las siguientes que 8n f'! mismo inciso se diga: "desde 10il lími-

indicaciones: tes urbanos, etc.". con la modificación propuesta 
Sustituir, en el inciso 1.0, la frase: "desde por el señor 'rrucco, se da tácitamente por apro­

e) kilómetro siete hasta la Laguna de Puyehue"", bada. qu .. dando, <>n eonsecuencia, "desde los ac-
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tuales límites urbanos de la ciudad de Osorno 
hasta la ... " 

La indicación del señor Urrejola para re­
ducir el monto de los derechos de tránsito, re­
sulta desechada por 7 votos contra 6. 

Carretas y carretones de 

treinta centavos ($ 0.30) ; 

Coches arrastrados por 

($ 1.00); 

Carretelas de dos ruedas, 

cuatro ruedas, 

caballos, un peso 

veinte centavos 

La indicación del mismo señor Senador para ($ 0.20); 
suprimir el derecho de peaJe a los ovejunos, re- Motocicletas, diez centavos ($ 0.10); 

sulta desechada por 13 votos contra 1. 
La. indicación del señor Schürmann referen­

te al inciso 2. o, se da tácitamente por apro­

bada. 
En igual forma se da por aprobada la in­

dicación del mismo serior Senador para. agregar 
el renglón: "Maquinarias en general. etc ...... 

Se da tácitamente por aprobado, acordán­
dose suprimir cn la letra a)' las -palabras: "del 
pavimento" . 

ARTICULO 2. o 

ART'ICUIJO 3.0 

S.O Lb. tácit.a·mente por H¡)l'ohado. 

ART1CULO 4.0 

Se da tácitamentcpor aprobado. 

ARTICULO 5.0 

Se 6a Ulcitamente por apl'obado, acordán­
dose ~,:ustftui¡: lü. palabra "producido" por "pro_ 

ducto" . 

Los ~!rti('u]os G.o, 7.0 Y 8.0 se dan sucesiva 

y t;\cltan1ente por :""1prOi1ados. 

El )l!'oyecto Rprobado, con .las modificado-, 

qu;:ua conlO sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se autoriza, por cinco años, a 
la Municipalidad de Osorno para establecer en 
.el camino de Osorno de Puyehue, desde los ac­

tuales limites urbanos de la ciudad de Osorno 

hasta la Laguna de Puyehue, un derecho de t'rán­
sito en conformidad con la siguiente tarifa de 
peaje: 

Autocamiones y autobus, con capacidad pa-

Maquinarias en general, sesenta centavos 

($ 0.60); 

Caballos, diez centavos ($ 0.10); 
Vacunos, veinte centavos ($ 0.20): 
Ovejunos, cinco centavós ($ 0.05). 

Todo vehículo que transporte exclusivamen­
te leche u otros artículos alimenticios frescos, 
podrá obtener un abono con una rebaja de cua­

renta por ciento sobre 1a tarifa que le corre~­

ponde pagar. 

Articulo 2.0 Los fondos que se obtengan 
de este derecho de tránsito se destinarán a los 
Siguientes objetos: 

a) A los gastos de reparación y conserva­
ción del camino a que se refiere la presente ley; 

b) A la compra de herramientas, maquina­
rias y materiales necesarios para los mismos tra~ 
bajos; y 

c) Al pago de los gastos que origin~ su per­
cepción. 

Artículo 3.0 Los fondos que se obtengan por 
el derecho de tránsito que establece el artículo 

1.0 de la presente ley, se dep-ooitarán semanal­

mente en una cuenta especial que se abrirá en 

una institución bancaria de primera clase en la 
ciudad de Osorno o en la Caja Nacional de Aho­

rros, y sólo pOdrá girar en ella el Presidente de 

la Junta Departamental de Caminos. 

El sobrante de los fondos de un ario se des­
tinará a incrementar los recursos del año si­
guiente. 

Los intereses que produzcan los fondos se 
destinarán a los mismos objetos que establece la 
presente ley . 

Artículo 4.0 Los fondos sobrantes al finali­

zar el tiempo por el cual se autoriza el cobro 

de peaje en el camino de Puyehue, se destina­
rán a realizar la paVimentación definitiva del 
mismo camino. 

ra una y media tonelada o más, un peso cin- Artículo 5.0 Las infracciones en el pago de 

cuenta centavos ($ 1.50); la tarifa de peaje serán penadas con una multa 
Autocamiones y autobus, con m.enor capaci­

dad, un peso ($ 1. O O) ; 

Automóviles de particulares, de cualquier ta­
maño, un peso ($ 1.00); 

Automóviles de arriendo, de cualquier ta­

maño, un peso ($ 1.00); 
Carretas o carretones de dos ruedas, cuaren­

ta centavos ($ 0.40); 

I igual al doble de la tarifa I"espectiva y su pro­
I ducto acrecentará los recursos que se fijan por 
I 
i el artículo 1.0 de 1a presente ley. 
I 
1 Artículo 6.0 La Junta Departamental de Ca--
'minos deberá entregar para la conservación del 
camino a que se refiere esta ley una cuota no 
inferior a la destinada con dicho objeto el año. 
1927. 
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Artículo 7.0 Una Junta, compuesta del Go- I Art. 2.0 La zona de atracción de cada fe-

bernador de Osorno, del Primer Alcalde de la i rrocarril se fijará por el Presidente de la Re­

Municipalidad de Osorno y de dos vecinos, de- I pública, antes de la recepción de los trabajos, y 

signados por el Presidente de la República, sin la contribución se hará efectiva desde el año 

perjuicio de las faculti:ldes propias del Departa- siguiente a la fecha inicial de la explotación, 
mento de Caminos, tendrá a su cargo la super- durante un plazo no menor de diez años y mien­

tras las entradas del tráfico, en cada ferroca-vigilancia de la percepción e inversión de los 're­

cursos a que se refiere la presente ley. rril, no alcancen a cubrir los gastos de su e:c­
Articulo 8.0 La presente ley regirá desde la plotación. 

fecha de su pUblicación en el' "Diario Oficial". 

Se pone en seguida en discus'ión g'eneral el 

proyecto de ley remitido pOLo la Cámara de Di­

putados, sobre ejecución de las obras de re¡;;-a­

dío que se construyeni con cargo a la ley N.O 

4303, de 15 de febrero de lD28; usan de la pa­

labra los señores Silva Cortés y Azócar. 

Art. :l.o El Presupuesto de Gastos Ordi­

narios consultará, en el capítulo respectivo, una 

suma equivalente a la mitad del rendimiento 

de este impuesto, la que se invertirá en la cons­

trucción y habilitación de puentes, caminos y 

vías fluviales de acceso a las estacionefl del 

ferrocarril respectivo y hasta un diez por ciento 

(10 010), en fomento del turismo en la zona co-

Cenado 'el debate, se da tácita,mente por rrespondiente, 

aprobar1o en general. 

Se levanta la sesión. 

crENTA 

Xo hubo. 

PRIMERA HORA 

Art. 4,0 Esta ley comenzará a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial", 

El señorOYARZUN (PresiGente).-En dis­

cusión general el proyecto. 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa­

labra? 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate. 

1.-COXTHIBrCIOX ADICIOXAIJ PARA LOS Si no se pidc votación, se dad, por apro-

PrtEDIOS RENEFICIADOS POR I,INEAS bado pn general el proyecto, 

FERREAS 

El scñor OYARZUK (Presidente) ,-Solicito 

,,1 asentimiento unánime del Honorable Senado 

para discutir, antes de los incidentes, algunos 

asuntos sencillos que seguramente no oeupar:ln 

"U atención sino por breves minutos, 

Si no hay inconveniente, Quedar{i así acor-

dado. 

Acordado, 

-El señor Secretario da lectura al inforrne 

de la Comisión de Hacienda (!ue termina re­

comendando al Senado ¡preste su aprobación, 

Aprobado. 

Si no hay inconveniente, se entrará inme­

diatamente a la discusión particular, 

Acordado, 

En discusión el artículo 1,0, que sc aeaba 

de lcpr, 

Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate, 

Si no se pide votación, se dar[i por apro­

bado &1 artículo, 

Aprobado. 

El señor OYARZUN (Presidente),-En dis-

en los mislllos términos en Que lo hizo la Ho- eusión ,~I artíc¡¡102,0 

l10rable C{unara lle Di!>ntados, al siguiente pro­

',yecto de ley: 

"Artículo Lo Se autoriza al Presidente de 

la República para fijar una contribución adi­

cional hasta d8 uno y 11l8dio por mil (11121000), 

sobre el avalúo de los predios ubicados dentro 

de la zona de atracción de los nucvos ferroca­

rriles que se construyen por el Estado. 

Esta contribución se aplicará sobre los ava­

lúos practicados e.n conformidad a la ley de 

contribución a los bienes rafces N,o 4,174, de 5 

d" setiembre de 1927. 

El 'señor TRUCCO,-I'or lo que he alcan­

zado a oir, la contribución que establcce el 

artículo 1.0 regirá por un plazo no menor de 

diez años, 

1:;1 señor SECRETARIO,- El artículo en 

dcbate, en la parte a que se refiere el señor 

Senador, dice que "la contribución se hará cfec­

tiV<1, desde el año siguiente a la fecha inicial 

de la explotación, durante un plazo no menor 

de diez años y mientras las entradas del tráfico, 

en cada ferrocarril, no alcancen a cubrir los 

gastos de su explotación." 



SESIONEN 4 <DE ,SE,'I1IEMB:RlE 893 . 
El señor TRUCCO.-De manera que en rea­

lidad este impuesto puede llegar a ser perma­

nente. A mi me parece que esta contribución, 

neas, la que pasa a ser propiedad del Estado. 

Hace pocos días leí en la prensa un telegrama 

del Perú, según el cual el Gobierno de ese país 

aplicada en esta forma, no es conveniente, por-, había hecho grandes conccsiones de terrenos a 

quc los predios que sean atravesados por los' las empresas o particulares qU0 deberán cons­
: 

nuevos ferrocarriles que se construyan, pagan', truir diversas líneas férreas. 

ya las contribuciones que les corresponden con Y en el Canadá se construycn ferrocarriles 

arreglo a su avalúo, las cuales habrán de e1e- otorgando a las empresas constructoras conce­

varse Em proporción al mayor valor que ad-: siones de tierras, o expropiando los terrenos in­

quieran una vez que se construyan, próximas mediatos para dejarlos en poder del Estado 

a ellos, nuevas vías férreas, de manera que este cuando las líneas son construidas por éste. 

nuevo impuesto sería para esas propiedades una I '1'odo esto deml!estra que (') impuesto que 

carga más. : establece este proyecto es justo y convenient". 

Se cOluprt:nde que en el primer tiempo de " y ('n cuanto a su lnonto, cabe observar que e~ 
'muy reducido respecto de la contribución que 

explotación de las nuevas líneas, su zona de, 
han establecido otros países en casos senlejan­

atracción no será extensa, pero cuando esa zona! tes. 

sea mayor, los predios servidos por dichas líneas 

sufrirán un verdadero perjUicio por la falta de 

transporte oportuno de sus productos. 

~ie explico que a los predios que sean atra-

La verdad es que los predios favorecidos por 

I la construcción de ferrocarriles aumentan de 
I valor mediante la acción del Estado, y es natu­

! ral entonces que sus dueños contribuyan a cos-

vesudos por nuevos ferrocarriles se les imponga; tear, en parte siqUiera, el valor de su construc­

una contribución adicional, pero sólo durante el cción, sobre todo si se considera que, por regla 

priIner tiempo, o sea mientras el ferrocarril se i general, durante el primer tien,po su explota­

explote con pérdidas; pero no creo que esta con- ción constituye pérdida para el Estado. 

tribución deba tener carácter permanente. En otros países esta contribución es mucho 

Por esta razón propongo que se modifique 

('j artículo diciendo: " ... durante un plazo no 

lnaYOr de diez años"; en lugar de Hno TI10nOr 

de diez años". 

El señor OYARZFN (Presidente).- En dis­

cusión la indicación formulada por el honorable 

Senador conjuntamente con el artículo. 

El señor AZOCAR.- Creo que las observa­

ciones del honorable Senador señor Trueco tie­

nen fundamento respecto de algpnos de los ca­

sos que habrán de ocurrir; pero también pue­

den presentarse otros, de líneas férreas cuya ex­

plotación no sea jamás negocio para el Estado. 

Reconozco que yO no entiendo nada en es­

tas lnaterias, mientras el honorable Senador es 

una autoridad en cuanto se refiere a ferroca­

rriles. No obstante, sé que hay en Chile fe­

rrocarriles que no producen utilidades ni las 

producirán jamás. Si hay propietarios que de­

sean que se construyan nuevos ferrocarriles, es 

natural que costeen en parte siquiera el gasto 

que importe su construcción, y no dejarlO ínte­

gramente a cargo del Estado. N o creo que sea 

justo construir ferrocarriles que van a benefi­

ciar sólo a unos e\lantos ciudadanos, con en­

tradas generales de la nación. 

más crecida. Así, por ejemplo, en Francia se 

llama contribución de plus value, y su monto 
es lllUY superior. En otras naciones se llega has­
ta la expropiación de cierta extensión de los 

terrenos vecinos a las nuevas líneas a fin de 
que queden en manos del Estado. 

En este caso se trata de una contribución 

mínima, que estoy cierto pagarán con gusto los 

propietarios que sean gravados con ella. 

El señor TRUCCO.-No estoy de acuerdo 

con lo que acaba de manifestar el honorable se­

ñor Azócar. Primeramente se ha referido Su SG­

ñoría a casos excepcionales de propietarios a 

quienes les interese la construcción de una ferro­

carril y que la soliciten ellos mismo:!!, y en segui­
da.

o 
ha hablado el honorable Senador de ferro­

carriles que ni ahora ni nunca constituyan ne­

gocio para el Estado. En tal caso, creo yo que 

estos ferrocarriles no deben ser construidos por 

el Estado, sino por los particulares 0, a lo su­

mo, con alguna ayuda de parte de aquél. 

Nos ha dicho en seguida el honorable Se­
nador que en algunos paises, como en el Cana­

dá, por ejemplO, el Estado construye ferroca­

rriles cediendo a los particulares que se encar­

guen de su construcción cierta extensión de te­

rrenos vecinos a la vía férrea. Este es el caso 
de los ferrocarriles construidos en la República 

En otros países se va mucho más lejos Argentina en tiempos de 'Vheelwright. En ese 

aún. Cuando se trata de construir una línea país se concedió a las empresas constructor.1.~ de 

de ferrocarril, se expropia cierta extensión de ciertos ferrocarriles una extensión de territorio 

los terrenos ubicados a ambos lados de las lí-_despoblado de una legua de ancho en toda la 
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extensión de la línea férrea, habiendo sido esa, Esto demuestra que la construcción de fe-propiamente la base del negocio, pues las ex- rrocarriles produce indirectamente diversos be-pectativas de transporte de productos eran en­
toncés muy escasas para los capitalistas, que 
vt'I1dieron a mayor precio dichos terrc:los una 
vez construido el ferrocarril. Pero la verdad es 
(fU? ni aun así tuvo éxito lit concE,sión "'he.¡,l-, 
\yright. 

Por lo demás, estos antecedentes no vienen 
al caso en lit discusión de este proyecto, yn. que 
el Estado no pucde ceder terrenos que no le 
pertenecen. 

neficios al Estado, aunque en el primer tiempo 
sn explotación ocasione pérdidas. Esto me m'Jeve 
a insistir en mi indicación, que me parece justa 
y equitativa. 

El señor YRARRAZAVAL.-A las razones 
que ha hecho valer el honorable señor. Truceo 
en contra de alguna de las disposiciones de es­
te proyecto, yo quiero añadir otra que fué la 
que 111e movió a no dar voto favorable a este 

,negocio en la Comisión. 
Los ferrocarriles construidos en Chile hasta 

la fecha se han hecho sin imponer un grava­
lncn especial a los predios favorecidos directa-
nlcnte con estas obras, y no me parece justo que 
los campos y extensiones de territorio nacional, 
que sólo a última hora serán favorecidos con 

: algo de que hace muchos años están disfrutan­
'. do otros predios, sean gravados en forma excep­
l. l ¡ Clona. 

I Yo comprendería que en una época de an-

Mis observaciones se refieren exclusivamen­
te al artículo ~.o que se discute en este momen­
to, y a los ferrocarriles que construya el Esta­
do, y a este efecto decía, que puesto que estas 
nuevas vías férreas habrán de valorizar los te­
rrenos que van a atravesar, facilitando su ex­
plotación Y ya que, por otra parte, los ferroca­
rriles recién construídos imponen mayores gas­
tos de conservación y transportan, generalmen­
te, menos carga que los que tienen algunos años 
de explotación, hay convenienci:i en imponer a 1 

i gustia para el Erario Nacional se estableciera esos terrenos una contribución suplementaria, . una contribución de esta naturaleza que, en pero por un período que en ningún caso debe justicia, debiera pesar sobre todos los propie­exceder de diez años. tarios de la República y no solamente sobre los La verdad es que no es tan exacto, como 
ha dicho el honorable señor Azócar, que la ex­
plotación de todo nuevo ferrocarril constituya 
pérdida para cl Estado. Sobre este problema he 
dicho algo ya en otra ocasión, y tuve oportu­
nidad de disertar sobre él en el Congreso de 
Ferrocarriles que se celebró en Buenos Aires. 

Es cierto que' en Chile muchas de las lí­
neas férreas del Estado no producen utilidades, 
es decir, se entiende que no arrojan utilidades 
si se hacen dos columnas d0 cifras, anotando 
en una los gastos de explotación y los intereses 
y amortización del capital, y en la otra las can­
tidades que se obtienen por transporte de pasa­
jeros Y carga. 

de aquellas zonas en que se construyan nuevos 
ferrocarriles. 

Por otra parte, hace poco el Congreso apro­
bó un proyecto, perfectamente financiado, que 
consulta fondos suficientes, a juicio del Ejecuti-
vo, para la ejecución de numerosas obras públi­
cas, entre las cuales, naturalmente, figura un 
plan de nuevos ferrocarriles. 

Ahora bien, si con fondos especiales se cons-
truirán los ferrocarriles que consulta el plan 

I de obras públicas a que me he referido, ¿ qué I 
i razón hay para imponer nuevas contribuciones 
'a determinados habitantes a fin de costear la 
I construcción de dichos ferrocarriles? 

El señor PIWONKA.-Debo advertir a Su 
Señoría que el artículo 1.0, a qUe se refieren las En tal caso sí que cabría decir que general­mente prOduce pérdidas la explotación de las . observaciones que formula en este momento, ya 

líneas férreas fiscales. Pero esto no significa ~ fué aprobado. 
que haya pérdidas para el Estado, pues hay que ! El señor YRARRAZAVAL.-La observación considerar que éste obtiene de una manera in- 1 del honorable Senador me hace larltentar no ha­directa otros beneficios, como por ejemplO, la 'berme incorporado a ia Sala algunos momentos valorización de los te~renos· servicios por esos I antes, porque, si el artículo 1.0 ha sido apro­ferrocarriles, lo que produce corno consecuen- : bado ya por la Cámara de Diputados y por el cia mayores entradas al Erario por concepto de I Senado, puede decirse que virtualmente es ley 
contribuciones. 

I~~n seguida. ef10S ferrocarriles intensifican 
considerablemente la vida comercial. Suponga­
mos que todos los ferrocarriles fiscales produ­
jeran déficit en su explotación, y que para po­
ner remedio a ese estado de cosas, se les pa­
ralizara. ¿'Sería posible que en estas condiciones 
subsistiera la vida nacional? 

I dcsde ese momento. Me limitaré, entonces, a 
: dejar constancia de mi opinión. 

La aprobación de un proyecto como el que 
. está en debate, que impone una contribución es­
'pccial a los predios que estén dentro de lá zona 
éle aJracción de los ferrocarriles que se COllsti'll­
yan en adelante, importa un contrasentido, por-

lqlle la situación de holgura de la Hacienda PÚ-
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bJica que nos presentan los balances fiscales ha­
ce innecesario el establecimiento de nuevali 

contribuciones para ejecutar obras de adelan­

to. Parece, pues, que hu1 :"ra falta de confian­

za en las resoluciones gubernativas que han sido 

sancionadas por el Congreso que destinan fon­

dos suficientes para la construcción de esas mis­

mas obras públicas. 
l','ro en fin, conlO en este ITlonlento no ca-

1>(, hace" obSelT<.Ldones sobre algo que está ya 

l1prol)ado y no deseando prolongar inútilmente 

el de1>ate, me lirnito a dejar constancia de mi 

opinión ;;obre pI particular. 
El señor TEFCCO. - Quiero agregar al­

gu};..:lS DalaLras lnás, y espero que ellas aparez­

c:m ell el Boletín de Sesiones, aunque la verdad 

{ó.' que' mucha parte dc lo que aquí decimos sale 

<'!l el Boletín al revés o no sale. 

Hace üE'mpo, hace v,uios años, después de 

estudiar la situación de las líneas férreas rc­

dé!l construídas, insinué la idea, que consta en 

El señor O)TARZUN (Presidente). - ¿Al-

gún señor Senador desea usar de palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo con las modifica­

cionE's propuestas por los honorables señor(és 

Trueco e Yrarrázaval. 
Si no se pide votación, ]0 daré por apro­

hado. 

Aprobado. 

El señor SECH ETARIO. - "Artículo 3.0. 

1::1 Presupuesto de Gastos Ordinario,,; consultará, 

en el capítulo respectivo, una suma equivalente 

a la mitad del rendimiento de este impuesto, la 

Que se invertirá en la construcción y habilita­

ción de puentes, caminos y vías fluviales de ac­

CP:JO a las estaciones del ferrocarril respectivo 

y hasta un diez por ciento (lO por ciento), en 

fOtnento del turismo en la "ona correspon­

diente. 

El señor OYARZLiN (Presidente). - En 

alguna parh', relativa a establecer en ellas, en discusión el artículo. 

d primer año 'de su explotación, tarifas dobles El señor YRARRAZAVAL. - Este artícu-

de las que rigen en las demás líneas, tarifas que 

se reducirían en un diez por ciento por año, 

d,,· lllan('ra que éL los diez años fueran iguales 

a las que' rigen en las líneas troncales. 

aminora la injusticia que importa el esta­

blecimiento de esta contribución, ya que, se­

gún él, la mitad del rendimi<mto del impuesto 

s,, invertirá en la ejecución de obras de 1'1'0-

:.Ie linlitaré a votar en contra dc este ar- greso en la zona respectiva. 

tículo. 
1;1 sellor BARROS ERRAZURIZ. 

El señor CONCHA (don Aquiles) ,- Roga­

Yo ría al honorable señor Azócar se sirviera de-

quisiera saber en qué ('()C!s'"te la indicación del cirme si este artículo está de acuerdo con las 

Eonorable Senador. ideas que sustenta el Gobierno en materia de 

lel señor SECRETARIO. - La indicación inversión de las rentas provenientes de determi­

del honorable' Senador señOr Trueco es para que nados impuestos, porquc ayer, en la Comisión 

se diga en el articulo en discusión que la con- que estudia el proyecto sobre Cooperativas Agrí­

tribución establecida en e! artículo 1.0, regirá colas, propuso el sellor Ministro consultar en 

por un plazo no mayor de diez años, en lugar él un artículo análogo a este, y se dijo que no 

d'é no nlCnor de ese plazo, como dice el ar- era posible invE'rtir las entradas provenientes 

tículo. de impuestos determinados en un objeto dis-
El señor CONCHA. - Yo ere o que con- tinto. 

vendrí2.. PlocJifi('DY el artículo diciendo: ...... o 

mientras las entradas del tráfico, en cada fe­

rrocarril, no alcancE'n a cubrir los gastos de su 

El señor YRARRAZAVAL. - Esa era la 

opinión de Mr. KemnlE'rer. 

El señor PIWONKA. - Pero en sesión pa-

"xplotacióll", en lugar de: "... y mientras las sada, durante la discusión del proyecto sobre 

E'ntradas ctc." Porque dE' otra manera parece 

que se quisiera decir quP, además de regir la 

contribución durante un plazo de diez años. re­

girá mientras las entradas no alcancen a cubrir 

los gastos de explotación. Por eso propondría 

que en lugar de la y se pusiera una o. 
El señor BARROS ERRAZURIZ. - Esta 

·contribución se impone con el objeto de que su 

producto cubra las pérdidas de la explotación. 

El señor YRARRAZAVAL. - Yo propon-

autonomía financiera de los Ferrocarriles d,,1 

Estado, se aprobó una indicación para destinar 

la suma de trescientos mil pesos al año para 

E'] envío de estudiantes al E'xtranjero. 
El señor YRAHRAZAV AL. -- Y esa indi­

cación fué votada por el honorable señor Con­

cha. 

El señor MAHAMBIO. La observación 
de! honorable señor Concha no es oportuna en 

este caso, porque el artículo en debate dice qUE' 

go 'Iue Ste substituyan las palabras " ... mien_ En el presupuesto de gastos ordinarios se ('on-

tras ... " por "sitempre que". Así queda nlás cla­

ra la disposición. 

suItará anualmente una suma eqUivalente a la 

mitad del rendimiento del impuesto a fin de in. 
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vertirla en la construcción de obras de' progreso tícul:o ,dic<e, qu~ deb<erá. i'nvertirse "hasta un diez 

relacionadas con el ferrocarril rGspectivo, caso porciel1to ,del producto de 'este impuesto ,en Jo­

completamente distinto del relativo a invertir mentar el turis,mo" . 

rentas provenientes de determinados impuestos El señor 'DRUCeO. - Pero en to,do caso, ha­

en un objeto distinto, sin hacerlas figurar en la br,;i, que gastar en 'esto una parte ,d'e esos dineros, 
I 

ley anual de gastos públicos. que 'es 10 que yo no acepto. 
Por otra parte, como una ley 

por medio de otra, si hubiera 
dar a estos fondos otra inversión, 
al Gobierno obtener del Congreso 

se modifica 

necesidad de' 

fácil le sería 

la correspon-

Yo suprimiría, li,sa y llanamente, el urtícu­

lo, dejando al Ejecutivo 'en libertad para ~onsul­

tar en las leyes anuales d'e .pr·esupuestos las OiU­

mas que crea nec'esaria'S para fomentar el turisj110 
diente autorización. , aHí donde lle parezca conveni'ente. 

El señor TRUeCO. - Creo que el caso a El señor BA'RHOS E'RRAZURIIZ. - Bastaría 

que se ha referoido el honorable señor Concha i suprimir la frase "hasta un diez por CÍ,ento", poy­
es el mismo del proyecto en debate, porque to- i que mejora,r 10'S caminos es fomentar ,el turis-

dos los gastos autorizados por leye's especiales 

deben consultarse en la ley anual de presu-

rismo. 

'Creo, pues, qu<'ó hay eonveniencia en lTlantenel' 
puestos, sin que sea 1'o1''''oso invertir los dineros el artículo ,con la supresión que he indi,cado, por­

provenientes de tal ¡:,uente de entradas en tales que ·es convenienk y, justo invertir una parte, r3i­

otros gastos. !' ,quiera d'ol producto d,e este impuesto -en la r·eg16n 

BI artículo en debato dispone que deberá, rcs'}Jec:tiva, a fin de dar al2:una {'omp{'ns,¡ci(~n a 

destinarse un diez pe.r ciento del producto de es- los que lo paguen, 

L~ impuesto al fomento del turismo en la zO- El señor TIUJCC'O. - Como {'n el plan g'cne-
na correspondiente. Cornprendo que esto se ha .. i ral d'e obras públicas: S'f~ c1'E'stina una gruesa RUIna 

ga en algunas region.s del país, COl1lO pOr ejem_ 

plo, ,"n la "'ona de los lagos del sur; pero este 

e'3 un caso excepcional al que no debe darse ca­

rúcter gener8J. Por otra parte, no creo que es­

tos dineros deban í'1vertirse forzosamente en fo­

mentar el turismo en regiones que no serán fre­

cuentadas por turistas. 

El señor TRUCCO. ,- Perm;tarne c:1 :Iono_ 

a eonstrucción y reparación de caminos, <,so im­

porta fomenüll' el, turismo. 

Cr{'o que lo mejor sería suprimir todo <),1 ar­

tíc.ul'Ü; pel~o, como v.eo que lr' ac'eptan algunos S-8-

! ¡Jor{'s Senador{'s, formulo injica·cIón pUl:a que se 

'su'prilna. la fra's-e "'hasta Un diez por ('jento". 
I 

El señor OYARZU"" (Presid€nte). - En dis-

cusión 'la indicación formulada por el honora1:.1e rabie Senador una interrnpción. 
Su Señoría incul'n> '"n una p "queña eO:l"u- ¡ Senador, conjuntam-ente con el artículo. 

¿Algún señor Senador c!0sea hacer uso de la sión, pues la contribución que eé>t<lblec" (·1 !';'O-
yeeto no es para financiar ni para contribuir ,,1 
financiamiento de la construcción de ferr00a-

su 

palabra? 

Ofrezco la palabra. 

C€I'l'a.tJo €ll d,ebate. rriles, sino más bien para financiar en parte 

explotación durante los diez primeros años. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. 

Si 'no se pide votación, s." darCt .por aprobado 

La 'el artículo en ,he 'parte que no ha sido 'Objetada, 

verdad es que los terrenos a través de los cua- El s€ñor S'CHÜRMA="X, - Con mi voto en 
lel'; se construyen ferrocarriles se benefician in- contra, señor Pr'csid·ente. 
mensamente. El s,eñor ,OYA,RZUN (Presidente). ~ Queda 

El señor YRAIU=tAZAVAL. Reconozco ¡¡probado con el voto en contra del honorable sf2-

que es así, honorable Senador, pero hay que te-

ner presente que a las tres cuartas partes de 

los terrenos que han sido ya beneficiados por 

la construcción de líneas férreas. no se les ha 
impuesto un gravamen espccial por esa circuns_ 

tancia, y no veo la razón que aconseje imponer 

ñor Schürmann, 

En vota'ción la indicación formulada por el 
honorable señor 'Truceo. 

Si 'no se pide votación, la druré por a'probada. 
Aprobada. 

En discusión -el artículo 4. o. 

ese gravamen a los que ahora van a ser El señor SECRETARIO. - "Artkulo 4.0 E,s­
favorecidos en esa forma por el Estado. Creo ta ley ,comenzará. a regir desde su publica,ción en 

que esto importa una evidente injusticia. el: "Diariü Oficial". 

Lo natural y lógico sería gravar por pare- -Sin debate, se dió tácitamente por apro-

jo a todos los predios que durante lO, 20, 30 o bado. 

más años han estado disfrutando de ferrocarriles. El! señor OYARZUN (Pr{'sid-ente). _ Queda 

El señor BARiRU, E·RRAZURJZ. - El ar-~totalmente d'espaehado el 'proyecto. 
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2.-EX~~JEN.'\cOION DE "L'N TERRENO FISCAL sub-oficiales de d'et'erminado cuoerpo d'elJ Ejt:rcito, 

¡ y que a las subastas públicas puede concu'rrir to­
El 'señor OYARZUN (Presidoente). - Ha 

transcurrido ya con exceso el cuarto de hora des- do el que lo d;ese€. 
El señor 13A,RROS ERRAZURIZ. - El mis-

tinado a los asuntos de fácil despacho, pero como' 
mo proy?cto estahlec" que el subastador qlJeda 

hay otro asunto muy sencillo cuyo d'espacho ha 
ohligado a construir gna 'población llara esos sub-

~ido solicitado por el s,eñor ~finistro del ramo, so" 

licito 'el asentimiento unftnim"e d"l Senado para 

dis{'utirlo sobr€ tabla, 

Queda así aC'0rdaclo. 
-El señor ;Soeretario da lectura al inforIne de 

oficial,ec;, {'n ,conformidad a la 'ley d'e habitació.n 

barata, ele manera qUB a la licitación püdrá pre-

"e¡!tal'se todo el que lo des'2e, siempre que esté 

d.Lspuesio u CU111}lHr 'esa oblligD-ción. 

El s<,ñor OY A RZl.iN (Presidente). - ¿ AI-
la emuÍsión <le Ejército y ~{arina que termim.t 

gL"l n Eeüor Senador ,des~a usar de la palabra? 
lH'O}JOniclldo al Senado preste su aprobación al, 

Ofrez{'o la palabra. 

C<:'rrado el d'ebat'e. 

".Artfclll0 ünico. ~'-\.utoríza.'3{; al P-residente de I Si no SE' Dide votación, s,e dur[t por aprobada 

la H€pública para enajenar en subasta pública I ei proyecto cn general y en particular, 

lo" te'T'enos denominados Plaza S~l)chez de la Que(la así acordado. 

ciudad (le Chillán, adquirit10s por €l Estado a tí­
tUlO Uf' hcr,cileÍa ya,cente y cuyos límites son; al 

norte, con ,la ... -\.venida Ecuadc"r; al 'Eur ... ,con la ca­

lle 1 talia; al esie, ,con l::-t {'::\.lle lnde'p-endencia y al 

¿,.AJgún 'seuo!' Senador desea usar <le la pala­

brcL antes del or.(l,en del día? 

Ufl'ez'.J la palabnl, 

T-ernlL'_L.1.os los incic1,entes. 

oe~t2, con la calle Sarg.-ento A.lclea. ! 3.--(}Hlt~\.S l)E R:EG_\DIO CO~ L'f.:-\.ROO _1\. L~>\. 
BI mínimum de la subasta seni de diez mi: I 

I,EY 4303 
;;1',03 (* 10,000), qU'Cdill1il0 obligado el subastador 

a edificar ,(.'n dicho predio h~l.hit::tcion€s para el 1':1 señol' OYARZUN (Pr€sidente). - En-

person:tl (L~ L3ub-oficiales y tropa del Regimiento n'ando al orden el,el día, 'continúa la discusión del 
,k Infantel"Í:1 "Chillún :\.0 9", ele guarnkión en al'tículo 5.0 elel proyecto sobre ejeCUCión :de obras 

l1'e r'egadfo. 

E: scüor 3ECRETARIO. - El artículo dice 
1~1 SellOi' OYARZeX (Presidente). - En dis-

así: 
{'usÍ(¡n g(.>nETal .r particular el proyecto. 

El señOl' DA TIROS ERRAZUTIIZ, _ La Co- "Art. h,o Los derechos ele a;;'ua €n uso, per-

lnisión no tuvo inconveniente para informar favo- rnanentes o e\"C'ntuales, que teng:J.ll obras de apro­

r;:¡ hlcmentc ,el proyecto en d€bate porqu€ S€ tra- v2chamknto, S€rCin r'esp'etaclos y sus propi€tarios 

ta de autorizar la €-naJenación de una extensión quedarán elil1lin2c1os d'8 todo gra valnen que pro~ 

(]e ter:-;:onoscn la ciudad ele Chilllán. denominada: ve"!;it d,e la construcción ele 'las obras qUE) se eje­

"PJaxa Sánehez", ,qu-e fué ;;tr1quirjda por el Esta- cuten., sin 11'0rjuicio (le Dab'al~ el que loes 'corres-

do a título de herencia yac.entoe. panda por los nuevos r€gad<'lres que susc'l'ibieran. 

El :\finisterio cle Guerra desea destinar €stos Los 'propietarios d€ ,derechos ele agua que no 

t€rr-el1OS a la construcci6n d,e habitacion-es para los tengan construíodas las obras ele aprovechami€n­

sub-oficiales y tropa del Regimiento de esa guar- to correspondientes, sólo tendrán 'preferen(~Ia en la 

ni:::·iÓE. 

El único punto que llamó la atención doe los 

miembros de la Comisión fué el referente a' que 

('n vista 'de qUoe €l terreno en cuestión se d,enomi­

na "P1aza Sán8h€z", podía tratarse ,d€ un bien na­

cionalde uso público, que, ,en t;ll caso no podría 

s€r enajenado, P€ro de las averiguaciones qu.e se. 
hicieron s'e d€sprende ,que no se trata de un bien 

na{',ional ele uso público, sino c1eun t€rreno qJ,le 

fué obtenido por el E.stado a títnlo de herencIa 
yacente, y que lleva es€nombr€, de manera que no 

tuvo inconveni'ent€ para informar favorablem€nte 

€l proyecto. 

El señor NU;ÑEZ )'10lRGA'I~O. - No m€ ex­

blico cómo puede pon'ers€ ,en subasta púbHca 

sus-,ripción cle regadores del aumento que propo .. -

donen las nuevas ob'l'as qU€ se ,ej€cut€n. 

I 

El ,",'ellor OYARZGN (President€). - Pued<:l 

continuar usando d€ .]a palabra ,el honorable señor 

Marambio, que quedó con e,lla en la s€.sión de 
layer, . 

I El señor ,rARA'MilrO. - Al ter,minar la 'f}ri­

I mera hora de la sesión de ay€r, manif,estaba, l'8S­

Ipecto a <,ste artículo 5 .. 0, que &e r'efi'ere a la s~€r­
I te que corroerán aquellas mercedes de agua qu€' 

I no tienen actualm'ente obras .construída..s llara su 

!aprovechami,ento, la ,convenioencia ,de aprobaTlo oen 

!Ia misma forma en qU€ lo hizo la Honorable Cá­

mara de -Diputados. 

Después de levantars€ la sesión de ayer, 

,,1 terreno a que se refi€re el proyecto, siendo qU€ tuve oportunidad d€ conv€rsar con el honora­

hay el propósito de €dificar en él casas 'para lOS! ble Senador s€ñor Silva Cortés, autor de la in-
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dicación 'para suprimir €l inciso, y Su Señoría pretendiendo aprovecharse d€ la totalidad oe esas 

está conform·e con el que, 'habla, en que no de- mercedes sin haber pagado un centavo. Aquí se 
be ampararse estas merce·des da agua constitui­
das por títulos que. están guardados en una ca­
jade fondos, y de los cuales no se ha hecho 

uso. Si es así, resulta improce·dente la indica­
ción del honorable Sen31dor señor S¡ava Cortéis, 

en cuanto ,suprime el artículo en la' parte que 

se refiere a estas m'ercedes de agua; pero queda 

].lna cuestión en pie: si una 'persona tiene una 
. merced ,de agua de ·doscientos regadores, y está 

haciendo uso solamente de cien regadores, el 

contempla esta situación, porque la persona que 

tiene merced'es que no ha aprov,echado sino en 

uart:e, si bi€n queda con ea derecho de suscril>'­
~e preferencia los regadores qU€ no hauía usa­

do. en cambio va a quedar Obligada, conto e« 

lógico y natural, a pagar esos regadores. Exis­

ten muchos ríos que tienen una serie de conct>­
~iones que a v·eces llegan a miles de regad GreS, 

d,e los cua'les no se aprovecha sino una insigni­

ficancia: si no se ace,ptarfL este artículo, sería 
saldG de regadores corre la misma suerte que sencihament€ imposibl'e realioor obras de riego 

aquellas mercedes de agua para cuYO aprovecha-¡ en esos ríos, porque seguramente todos los que 
miento no se ha construido ninguna obra apa- aprovechan sólo una parte de sus merce,des pe-

rente. 
-Por las razones que expuse en la sesión an­

te·rior, creí del caso preguntar all señor Ministro 

de }<'omento cuál es realment-e el propósito que 
se persigue con esta disposición; el verdadero 

alean-ce de ella. 

dirían que s-e les completara sus concesiones, 

con lo cual aumentarlo \la extensión de sus te­, 
r-ernos rega_dQs sin t€ner que pal;'ar al Fisco un 

so'lo centavo por ello. 
Por estas razones, pido al Honorable Sena­

do que se sirva aprobar el artículo tal como 

Me manifestó el señor Ministro y él señor viene de la Honorable Cámara de Diputados. 

Decombe, que el ,alcance de esta disposición es El señor SILVA CORTES.- Voy a empe-

el siguiente: 'Si una persona tiene una conce­

sión de mercedes de agua d-e do-scientos rega­
dores, y apl'ov'echa sollament.e cien regadores, los 

otros cien deb.en correr la misma suerte de 

aquellos -derechos de agua otorgados, pero ds los 

cuales no se ha hecho ningtln uso. 

Se ha manif.estado 'que las obras que se 
van a construir aumentarán los derechos, dere­

'>chos que' no 'están en el terreno y que pueden 
.estar tan ocultos como aquel otro que está, co­

mo decía el señor Senador, guardado en una ca­
ja de fondo,s; porque, indudablemente, si una 

persona está regando una exte-nsión de cien hec­

táreas, estos regadores están a la vista y en . 
cualquier momento se pu.eden aforar. 

Puede suced·erque, además, se tenga otra 

concesión, de Ila cual .el cOll'üesionario no ha 

querido o no ha podido ·hacer uso. No parece 
justo, .en este caso, que el Estado gaste, diner::; 

en acrecentar las aguas para que aquel conce­
sionario haga uso de las agUas sin contribuir 

con un solo centavo, cuando iría a. ser e1 pri­

mero en aprovechar del aumento d.el caudal de 

I

zar por manif.estar que. ¡la indicación que había 
he·cho debe ser mOdifica-da, y cumpliendo con 

mi deber, yo mismo voy a modificarla. 

La sim:ple merced o concesión de aguas de 

cauce,s naturales 'de uso ptlblico, cuando eso 

constitllye úIiica y exclusivamente un m.ero tí­

tulo o papel que su ,poseedor guarda para espe­

cular o negociar, sin obra alguna de aprovecha­

miento material, no es digna de considera'Ción 
ni de respeto; Y debe caducar si no se- hacen 

obras efectivas de aprovechamiento en un plazo 

razonable. 
·En 'esta materia, 

tamos doCj acuerdo. 

supongo qUe todoB es-

Lo qu-e me pn~ocupa en sste aI"tículo es 

otra cosa. 
I El derecho sobre agua,. .de riego, con base 
Ilegal, es. una propiedad privada inviolable; y al 

I mismo tiempo .están vinculados intereses g·ene­

I rales y particulares de conside:adón, 

I El dominio sobre el terreno', el crédito hl­

!pot.ecario, el bono que es efecto púb'!ico de ci1'­
i 
,culiación. y de ahorro popular, todo eso se re-

agua de que· disponía -hasta ese momento, y con I . 1 d h . d b I aClOna con os ere·c os priva os so re agua.s 
el cual est~ba regando. 'd d' 

Ese es el a'lcance del artículo, a1cance que I e r~~: lfor~cuentes los casos de esfuerzos y SQ­

o-ebe teners€ en cuenta al votar, y creo que ten- cri'ficios enormes de 'las personas que han cons­

drá que aceptarse por las razones ya dadas y truído canales; y no sería justo menoscabar e'l03 

porque sería muy -dJfícil que el .pr-oy·ecto s-e fi- bienes y derechos legítimamente constituídos. 

nanciase d·ebidamente bin saber cuáles son las I Si la apr-eciación de la existencia (j~ oiJl'a:l 
"guas por CUyo aprovechamiento s·e pued€ co- : de aprovechanti-ento correspondiente ~e €'ntre-

I 

brar y que no pueda aparec€r más tarde. cual- ga a un funcionario administrativ-o, y de esta 

quiera persona que sólo ha hecho USo de una !apreciación puede resultar una -caducidad o ter­
parte de las merc-edes que se le concedieron, Iminación d-e der·echos; o de uso o posesión, yo 
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el'eü que, conviene suprimir, pür 10 me~os, e'l pecie, sea porque han estimado que los terreno~ 
inciso s~gundo de este artículo. no son susceptibles de riego o bien que las 

El señorT'RiUICCO.- He oído con la ma- Estado las construya, ¿ en qué situac}ón van "­

YOI' atención las obse,rvaciones del honorable se- 'uedar los benoeficiados cün estas obras de· artf 

Y;'or Silva Cortés, y m-e alegro mucho de que sin las cuales sus concesiones eran letra muer­

no inRísta en la supresión del inciso primero de ta? ¿ No se les va a cobrar nada? 

est-e, artículo; pero las razones que ha dado Su Me parece ('vidente que deben pagar. 

Señol'Lt no me han convencido de la convenien- Comprendo la dificultad que nos señalaba 

cía de eliminar -el inciso segundo del artículo el honorable señor Silva Cortés; pero me pa-
en debate. I'<~ce que no es el caso a que se refiere el pro-

Si no h-e ent-endido mal a Su S-eñoría, le yecto, es decir, el de una persona que ha pe­

llama la atención que se pueda hacer un juego di do derechos de agua sobre un cauce Y que 
injusto, para los que tengan d-erechos de agua, 

con la palabra "correspondientes", aplicada a las 

obras de aprovechamiento, o s-ea, qu-e, a juicio 
de las autoridades aminis1!rativos, -estas obras no 

sean 1,38 "correspondio8ntes"; mientras tanto, tal 

vez e'l señor Senador no ha parado mientes en 

que en, el inciso primero se fijan las prerrQga­

tiva.<; de aquellas personas que tieno8n do8rechos 
do8 agua y qUe han €jecutado las ok'as. En este 

caso no Soe usa la 'paJlabra "corro8spondientes" 

aunque eI COfloC€ptO od-ebe ser el mismo. En to,do 

o,'lsü, los que han €j.ecutadQ la.<; obras de aprove-I 
charniento a que se refiere 081 inCISO prlme'ro, qU€­

dan o8n goCo8 do8 ellas, y 'por 081' h€cho de haber I 
sido consionarios de lo que no han usado, goza­

rán de derecho preferent€ para suscribir rega­

dDres. 

Ahora, si por la.<; nuevas obras que va a 

construir el Estado aumenta el caudal de agua 

de algunos car'l,les, porque se vacian en eso" 

cauces nuevas fuentes de agua provenientes de 

obras de aprovisionamiento, tranques, etc., o de· 

rlvaciones de otros cauces, puede ocurrir que 

,~sas boca-tomas. que en régimen normal SerVí3.11 

para proporcionar' 40 o 50 regadores, por al­

~'una de aquellas circunstancias pasen a pro­

porcionar RO o 100 ,regadores yesos propieta­

"ios a quienes se concede preferencia para sus­

cribir regadores, es lógico que paguen su valor;' 

de manera que me parece perfectamente equi­

tativa esta disposición del artículo 1.0. En re­

sumen. creo que los propietarios que han hecho 

obras de aprovechamiento, con o sin el com­

plemento de la palabra "correspondientes", es­

Mn perfectnmente ealvaguardiados con la dispo­

sición "n referencia. 

PUPde presentarse un ser;undo easo. que di­

ep rpb.ción ~()n el inelRo seg'undo. O Rea el,.. la" I 
obras son muy costosas. En ("1.';0 de que el 

personas que tienen o han pedido derechos dr, 

agua, pero que no han hecho canales, boca-to­

rnas, ni un simple pIe de cabra, que no har. 
hecho Qbras de aprovechamiento de ninguna es-

I 
ha construido c.'~nales y boca-tom~s;. pero que, 
a juicio de los técnicos del GobIerno no son 

las correspondientes, o sea, que no corresponden 

a las expectativas que se tienen al dictar la ley 

y que, por consiguiente, vayan a ser consideradas 

como nulas. Pero para este caso el inciso pri­

mero establece el derecho preferente de esas 

personas para pedir regadores. y si la ley les 

otorga esa preferencia, es justo que paguen el 

valor desde el momento que van a aprovechar 

de las obras. 

Me parece, señor Presidente, que, no obs­

tante las observaciones del honorable señor Sil­

va Cortés, en los dos incisos del articulo en 

debate se contemplan hasta dónde merecen ser 

respetados, J()s derechos adquiridos. 

'El señor OY ARZUN (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 

El señor ZAÑARTU.-En una discusión así, / 

un poco teórÍea, en una ley como esta, no es 

extraño oir las observaciones que se han hecho. 

Lo que es extraño es que sea el señor Jefe de 

la Oficina de Regadío quien ha inspirado algu­

nas de estas observaciones. 

Una persona obtiene la concesión de una 

merced de agua y supongamos que el Gobierno 

ordene la construcción de un canal. Puede. 

a este respecto, recordar lo que ha ocurrido con 

la construcción del Canal del Laja. Fué acor­

dada la construcción de las obras de este canal 

hace catorce años y ha demorado once años en 

construirse. En un caso como éste, ¿ qué se' 

haría si al cuarto año de iniciadas las. obras, 

cuando todavía no hay obras permanente~ de 

ninguna especie, se quisiera establ~er el afo­

ro? ¿.se habría podido negar a un canalista su 

.Jf'rccho, porque no hay obras aparentes. que 

no puede hacCl', porque faltaban varios años 

pacTa terminar la construcción del canal? 

Si se impusiera esta ,prohibición, perdería 

el Gobier_no y perderían todos los canalistas que 

habían contribuido con su dinero y con sus es­

fuerzos a la construcción de estas obras. 
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Nb se crea que medir el agua destinada I sulte a un precio comercial para los propietarios 

al riego y entregarla a cada uno de los que Je aquellos terrenos. 

tienen derecho a regar, es tan fácil como sacar: Por eso, creyendo que no hay absurdo Ina­

agua de una cañería o de un tubo provisto de yor que pretender respetar derechoEl quc sim­

una llave. En estos casos sale la cantidad de plemcnte están en el papel, crco también que 

agua que se necesita con precisión. Es muy no podemos dejar de tomar en cuenta casos 

diversa la operación. 

Puedo recordar lo Que han sufrido tantos 

propIetarios de fundos que han tenido cl pro­

Dósito de sacar un canal. Muchos no han lo­

grado ver realizados sus propósitos y han per­

dido toda. su fortuna en la empresa. Han em­

pezado por hacer ab!;ir un pequeño canal y han 

ido ensanchándolo poco a poco, tras laboriosas 

faenas .. Al segundo o terccr año de construido, 

se destruye en 190 parte que atravesaba una 

ladera deleznable, C01no ocurrió en el fundo El 

Peral; esa persona trabaja entonces para que 

como los que he señalado. Dien pudiera haber 

habido algún caballero previsor o loco,-que a 

veces los lOCOS son los más prE,visores,-Que hace 

50 años hubiese pedido y obtenido todas las 

nlCreedcs de a¡;ua existentes en el país, de tal 

nlodo que hoy nos viésen'.os obligados a rüCU-

rrir a (1, SO"!-;l brcro ('n n1~UlO, hasta para 

un vaso de agua de cualquier río; pero, de ahí 

a arrebatar sus derechos a los Que han gastado 

nluehos esfuerzos sólo porl..luc BUS obras no et)-

tán tCl'Dlinadas, hay ('nornlC distancia, un:.1 .. enor­

me diferencia, que no podemos tratarla con el 

1
1 corazón ligero. Las obserY:J.,cioncs uf'l honorable el agua vuelva a pasar por aquella parte obs- I 

taculizada, y lucha dos, cinco, diez años. ¿No señor Silva Cortés signific8.l1 un paso Il1,-'"LS para 

es respet~ble el' derecho de este hOInbl'c, aun­

que no haya terminado la obra? 

Con'lo se ve, pues, no hay justieia en ciertos 

casos en arrebatar esta clase de derechos. 

No obstante, si la justicia pudiera hollarse 

porque se tratara de la conveni('ncüt genpral, yo 

diría: está bien, sigarnGs adl?lante. Pero, ¿ es 

efectivo que los canales E'jecutados por los téc­

nicos del Gobierno hayan' resultado obras tan 

económicas y perfectas como al principio se de­

cía quP i]X111 a resultar; de ütl manera c¡ue se 

pueda entregar a eSOR técnicos sin temor la di­

rección de nuevas y más importantes obras de 

regadío? ¿ Y en virtud de los cálculos que l<-a­

gan se les podrá arrebatar a los particulares 

sus esfuerzos y las obras que hayan hecho por 

su cuenta? Para ilustrar este punto solicito <1 

la Mesa que, en mi nombre, pida al Gobierno 

una lista de todos los trabajos de regadío eje- • 

poner término definitivo a las dificultade;o; l":is­

tentes en las obras cOll)en~~adas, por lo 1110n08. 

La nda de los pueblos no Se acorta con 

un plazo de cinco o diez años. y no sufre por 

ello; en cambio sufre rnucho la vida económica 

de los pueblos ('uando por incompC'tcncia de al­

gunas oficinas técnicas S8 incurre en errores que 

rnás tarJe o raás tenlprano tien(~n repercusiól). 

t:n sus intert:ses n1ás vitales. 

Es muy distinto ganarse la vida recibiendo 

un sueldo fijo que llega en fecha determinada, 
I 

frente a un escritorio y con los pies bien abri-

gados, a gan::irscla corriendo el albur de' la suer­

te, o exponiendo el porvenir de dos o tres ge­

neraciones. 

Yo me pennito formular indicación para 

que este artículo pase a una comisión que estu­

die el problema y fije el plazo de caducidad 

de las mercedes de agua. 

El señor OYARZUN (Presidente). - J;;n 

cutados por intermedio de las oficinas fisca- discusión la indicación, conjuntamentc con el 

les, o que estén en ejecución, con indicación del 

costo y número de rBgadores que se les calcu­

laron al principio y del costo' y regadores efec­

tivos. Recuerdo que cuando se trató de cons­

truir el canal del Laja se habló de quP costaría 

5 n'lillones de pesos y estaría terminado en 5 

años: ya se han gastado 11 millones y se lleva 

11 añoEl de trabajos. También se dijo que dicho 

canal tendría tal dotació~ de agua, y como el I 
caudal efectivo ha resultado menor, se ha dado 

una explicación sobre cierto error en el cálculo' 

del "radier". De esta manera, el Gobierno Va 

a tener que r!"galar unos 6 millones de pesos 

para que el precio de la hectárea regada re-

artículo. , 
El señor TRUCCO. -- La indicación del 

honorable señor Silva Cortés ¿ fija algún plazo 

para la caducidad de las mercedes de agua, o 

propone lisa y llanamente la supresión del in­

ciso? 

Hago esta pregunta, porque yo había dis­

currido partiE'ndo de la base de que en esa in­

dicación no se había determinado ningún plazo. 

1;;1 señor SILVA CORT]!;S. - Yo creo que 

la indicación del honorable señor Zañartu tien­

de a encontrar una solución justa y tiene perfec­

ta cabida en la indicación que, por mi parte, 

había tenido el honor de formular. 

El señor YRARRAZAVAL. Ya que la. 
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indicación del honorable señor Zañartu para que 

este artículo vuelva a comisión, parece que en­

Cll('ntra an"lbiente en el Senado, seria convenien-

nitivo, en el que se' consultarán los canales de­

rivadds que se solicitaren. 

F.l honorable ¡;eñor Marambio ha formula-

te' también que la Comisión aclarara el verda- do indicado para que B8 reemplace la frase 

dpro alcance de este' artículo, uorque la verdad final de este artículo que' dice; "que se soli­

es que se ha prestado a interp;'ptaeiones bien citar011". por esta otra: "que sean necesarios". 

diversas. El señor OYARZUN (Presidente). - En 

El honorable señor Trueco lo interpretaba discusi6n el articulo. 

en fornla que no era alarmante, a lo menús 

""to fué lo que entendí por las palabras que 

oí a Su Señoría. 

En cambio, el honorable señor Marambio 

dec", que los funcionarios administrativos de' la 

ré~pf>ctiYa repartición pública entendian que los 

de,",'chos de agua concedidos a las personas que 

ac(u,dmente no hacen uso de ellos qU8darian 

!ifl'L y llanamente caducados, con esta disposi­

ción <le, la ley. 

}<s indispensable que se explique la letra de 

la ley a fin de que se sepa cómo se ha de en­

t('ndc'r al' fin, tanto m{ls cuanto que el honorable 

sefo!' ::\larftmbio nos ha traido 1ft manera de en­

Ümderla precisamente de aquellas personas en-,', 

curRadas de aplicar la ley. 

1'011' esta razón, f'spero que la Comisión res­

pec,tiva nos dé unft idea bien clara y definida, 

que no nos exponga a ningún equivOco de inter_ 

pI" tftción posterior. 

El f;eñor OYARZFN (Presidente),. -La 

indicación del honorable señor Zañartu es de 

votación inmediata: de manera que, si no hu­

biera oposición. se podria dar por aprObada, es­

to es. volver a Comisión este artículo. dándole 

de plazo hasta el lunes próximo para que 
fornH-" . 

Queda asi acordado. 

in-

Iría a la misma Comisión que informó cl 

proyeC'to, o seft. las de Legislación y Agrieultu-
r:1 l1l!ídas. 

Acordado. 

('omo ha llegado el término de la hora, SP 

RU"j)0nde la sesión. 

Se suspendió la sesiún. 

SEGeNDA HORA 

El señor :MARAMBIO. -- La parte del ar­

tículo que propongo reemplazar, tiene carácter 

imperativo. con .10 euaI se podrían consultar 

cLlnaIc~ d,'rivados que fueran necesarios y tam­

bién que no lo fueran... Mi indicación tieí1de 

a ('Yitar que esto suceda, 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez-

co la palaora. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate, 

f'i no hubiera oposición, daré po, aprobado 

el articulo con la modificación propuesta por el 

honorable señor l'.1arambio. 

AprobadO, 

El señor SECHETARIO. - Articulo 7.0. 

El decreto que ordene la ejecución de la obra 

dispondrá que los propietarios beneficiados con 

e 11:", se eonstituyan en asociaciones de canalis­

ta" que se regirán por las disposiciones de la 

ley N.O 3l:l~. de 9 de noviembrff de 1908. 

La citación de los interesados a que esa 

ley 'w refiere y den"lás actuaciones relativas a 
la constitución de las ftsociaciones, se regirár, 

por las disposiciones d"l TitUlo XI del Libro IU 

del Código de Proeedimi('nto Civil, en cuanto 

lps sean aplicabl('s. 

Cuando en la zona de riego obligatorio, 

a que se refiere el inciso segundo del articu1'o 

g. o, c¡updaren comprendidas comunidades de 

terrenos que no tengan re'presentante autoriza, 

do. correspond('rá dich" representación al que 

pague 1ft contribución a los bienes ralees o, en 

su d"fedo. ftl ocupante más antiguo. 

El señor SF;CRETARIO. - El honorable 

señor l\Iarambio propone agrpgar "n el inciso 

2.0 de estp artículo la palabra "actuales". des­

pués de la palabra "disposiciones". 

El señor OYARZFN (Presidente). - En 

Cl!.XAI,]':S DE REGl!.DIO discusión el artíeulo. 
Ofrezco la palabra. 

El señor OYAnZFN (Presidente). - Con- :m señor MARAMBTO. Hay otras indi-
tinúa la sesión. 

Corresponde ocuparse del artícuh 6.0 del 

proyecto de ley sobre Obras de Regadio, 

El señor SECRETARIO. - Artículo 6,0. 

n('cretada la ejecución de la obra por el Pre­

sidente de la República, el Departamento de' Rie­

go procederá a la confeceión del proyecto defi-

C[LriOrH'S nlás, Reñor Presidente. 

El señor SECRETARIO. 

nador. 

Si, señor Se-

En el ineiso 3.0, propone Cl honorable se-

ñor l'.Iarambio reemplazar la frase; "al que pa_ 

gue la contribución a los bienes raíces, o en su 

defecto, al.oeupante más antiguo" pOr la si-

@j 
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guiente: "al comunero que pague la mayor con­

tribución de' bienes raíces o, en su defecto, al 
ocupante que designe la autoridad administra­

tiva del departamento, de entre los más anti­

guos" . 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez_ 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo en la parte n.o objetada. 

Aprobado, 

Como las indicaciones no han merecido ob_ 

servaciones, se darán por aprobadas. 

Aprobadas. 

En discusión el artículo 8. o. 

r,,1 señor SECRETARIO. - Art. 8. o. La 

resolución suprema que apruebe el proyecto de­

finitivo H.jará el precio del regador que deberá 

reembolsar cada propietario, valor que no po­
drá exceder, en ningún caso, de un 20 por cien­

to del costo fijado en el ante-proyecto. 

En esta misma resolución se determinarán 

los predios que quedarán obligados al riego y 

que constituirán la zona de riego obligatorio y 

las características esenciales del proyecto. 

El honorable señor Marambio ha formulado 
indicación para reemplazar en el inciso prime­

ro la frase que dice: "en ningún caso de un 20 

por ciento del costo fijado en el ante_proye'Cto", 

por la siguiente; "en caso alguno, en más de 

un 20 por ciento del costo calculado en el ante­

proyecto"; y para redactar el inciso segundo eri 

la siguiente forma: "En esta misma resolución 

se determinarán los predios que quedarán com­

prendidos en la zona de riego obligatorio y las 
características esenciales del proyecto." 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

Parece que Su Señoría no se ha apercibidO 

de que en el artículo se habla de exceso sobre 

el costo. En efecto, el artículo dice así: 

"La resolución suprema (lue apruebe ('1 pro­

y"cto delinitivo fijará el precio del regador fiue 

d('berá reembolsar cada propietario, valor que 
no podrá exceder, en ningún caso, de un 20 por 

ch,nto del costo fijado en el ante_proyecto". 

A mí me parece muy bien como estii. El 

honorable señor Marambio hace indicación para 

que se cambien las palabras "en ningún caso" 

pOI' "en caso alguno",lo que es exactamente 

igual. En donde hallo cierta ventaja de redac­

ción es en decir: no pOdrÍéL ex-ceder en rn:'ls d,,! 

20 por ciento sobre el costo. 

El señor ECHENIQU:¡'~. - Es cuestión ds 

una coma, simplemente: ... de un 20 por dento 

dd costo, fijado en el ante-proyecto. 

El señor BARROS ERHAZURJZ.-En rpn¡­

lidad, sería mejor decir "sobre el costo". 

El señor TRUCCO.-Me parece que el in­
eiso estii perfectísimamente bien .. 

Si el costo "S $ 1 (lO Y se dice "no podrú ex­

ceder del 20 por ciento del costo", quiere decir 
que no puede exceder de $ 120. 

El señor ECHENIQUE .-La frase es am­
bigua. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrez-
co la pllabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrad o el debate. 

Si al Honorable Senado le parece, se dará 

por aprobado el artículo con el cambio de re­
dacción indicado. 

. A probado el artículo con las modificaciones 
propuestas. 

l'~! señor SECRETAIUO. - Art. a.O Det"r-

cU:sión las indicaciones formuladas. minada la zona de riego obligatorio, los propie-

El señor ECHENIQUE. - Me parece' que tarios de' derechos de agua y los propietario" 

en lugar de d,'cir de un veinte por ciento, debe 

d"cir que no excederá de un ciento veinte por 

dento ." 
El señor TRUCCO.-La indicación formu­

lada por el honorable señor Marambio es exac­

tamente igual a lo que dispone el artículo. 

El seí10r MARAMBIO. Mi indicación 

tiende a dE,terminar que el costo de un regador 

de los predios comprendidos en ella. incluso el 

J<'isco respecto de las propiedades de su domi­

nio, y aquellos a que se refiere el arto 5.0 de 
esta ley, quedarán de hecho incorporados a la 

Asociación de Canalistas correspondiente. 

El honorable señor Silva Cortés ha pedido 
que se suprima este artículo. 

El señor SILVA CORTER.- He propU'C'sto 
d8 agua no podr:i exceder del costo, más un 20 Lt supresión de este artículo porque después de 
por ciento. estudiar dicha disposición he consultado algu-

El señor TRUeCO ,- Me ha llamado la nas opiniones de expertos y personas de ('xpe-
atención, señor Presidente, la observación for­

mulada por el honorable señor Echenique, quien 

maÍlifestó que en vez de decir en el artículo que 

no excederá de un veinte por ciento del costo, 

debería decirse "de un ciento veinte por ciento 
del costo, etc." 

rÍC'ncia sobre la materia, y he llegado al e011-

vendmiento de que aquí se trata de una con­
I tratación obligatoria impuesta por la ley de aso­

ciación de canalistas entre personas, entidades, 

corporaciones o empresas que pueden tener in­

terés contradictorio. Estimo que' esta disposi-
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ción puede tender a provocar dificultades a las El honorable señor Silva Cortes ha formu-

final\dades que persigue esta ley. lado indicación para que se suprima el inciso 

Si el Honorable Senado quisiera pensar un seg'undo de este artículo. 

poco más sobre el particular, podría acordarse El señor OYARZUN (Presidente). - En 

devolver esta disposición a Comisión, conjunta- i discusión el artículo, conjuntamente con la in-
mente con d artículo 5.0 ,'dicación formulada por el honorable señor Silva 

]DI señor BAIUlOS ERRAZURIZ.-Sin per- Cortés. 

El señor SILVA CORTES.-En esta parte 

proyecto se nos presenta otro de sus aspec-

importantes, aunque de distinta naturaleza 

juicio de que este artículo sea estudiado en Co- ! 
misión, como lo ha insinuado el honorable se-, dl'/ 

ñor Silva Cortés, estimo que, lejos de favorecer: tos 

a los propietarios, la indicación que ha hecho, 'de los anteriores. 
los va a perjudicar, porque es un beneficio para 

!'Ilos estar incorporados a la Asociación de Ca­

nalistas, en vez de quedar excluídos. 

El señor ECHENIQUE.-Creo que Su Se­

ñoría está equivocado. En el caso de que haya 

UlI canal construído y se vaya a construir unO 
nuevo lJ.ue fuere a pasar por el canal matriz, 

me lo explico. Pero si quedan con riberas dis­

tintas, no me lo explico. Y si al lado de lcana'! 
primitivo se va a construir uno nuevo, ¿cómo 

se va a obligar a sus propietarios que entren 

('n la Asociación? 

Un ejemplo. En la zona (le Maipo se va a 
construir un canal para terrenos de la costa. 

A los que tienen ya "ün canal construído, no se 

¡es puede obligar, a mi juicio, a que ingresen 

a la Asociación de Canalistas. En cambid, se 

les podrá obligar a los propietarios que van a 

n'gar sus tierras con e,l nuevo canal ~lue se cons­

truya. 

En fin, señor Presidente, es tan delicado 
('ste artículo, que acepto que vaya a Comisión, 

Del contexto general de las disposiciones 
que se proponen, se desprende que lo referente 

a propiedad del agua va a queda,. entregado a 

la resolución de funcionarios del Poder JudiciaL 
La presente disposición es la primera que esta­

blece que estas facultades no corresponden a los 
Tribunales de Justicia, sino a funcionarios ad­
ministrativos, y en algunos casos al Presidente 
de la República, o sea al jefe del Ejecutivo, y 

viene aquí la cuestión de esta reforma que, co­

mo dije en una oportunidad, es muy trascen­
dentaL 

Según mi modo de ver, no convendría qui­
tar a los Tribunales de Justicia esta intervención 
que siempre han tenido, como en casi todos los 

países civilizados, porque esto del dominio o po­

sesión de bienes particulares son cuestiones de 
Derecho Privado que no deben entregarse al 
Ejecutivo o a una repartición dependiente de 

él, corno es en el presente caso el Departamen­
to de Riego. 

Esto querría decir, qué facultades de orden 

jurídico pasan a ser de orden administrativo Y 
conjuntamente con los anteriores para los cua- qué reparticiones públicas van a resolver sobre 
les se ha acordado este misnlO trámite. Derecho Privado en la misma forma que podría 

1<]1 señor MAR AMBlO . -N O veo inconve_ hacerlo una sentencia de término en un juicio 

ni< nte alguno para que los propietarios de de­

rechos de agua entren a formar parte de la 
Asociación lle Canalistas. 1'01' lo de mus, esto ya 

ha sid0 aprobado en el arto 7.0 

El ,-,eñor OYARZUN (Presidente}.- Si al 

Sena(~,) le parece, este artículo irá taulbién a la 

e lnHisión que se reunirá para tratar el articu­

lo 5.0' 
Acordado. 

El señor SECRETARIO.- Art. 10. Termi­

nndas las obras, el Departamento de Riego lo 

ante los Tribunales. 
Es necesario que el Senado tome nota de 

nüs observaciones y pese antes de resolver, los 
resultados que una disposición semejante po­

dría traer. 

En otra ocasión, al discutirse el artículo 12 

del proyecto, he propuesto que se entregue a los 
Tribunales de Justicia, en juicios sumarios para 

no retardar las resoluciones, lo que allí se en­
tregaba al conocimiento y resolución del Pre­

sidente de la República. 
He presentado la indicación que incide en el 

l,ará saber a la Asociación de Canalistas res- artículo en discusión, indicación que reprodu'ci­

pectiva, la que podrá hacer durante los dos 1>ri- ré en todos los artículos del proyecto que otor-
r:jero" años de explotación las observaciones que 

t.>Has le lllcrczean. 
Si 11 ubiere discrepancia entre la Asociación 

d" Canalistas y el Departamento de Riego en la 

apreciación de estas observaciones, se remitirán 

los antecedentes al Presidente ~ la República, 

quien rCflolverá las dificultades producidas. 

guen estas facultades, que por su naturaleza de­
ben ser de conocimiento de los Tribunales de 
Justicia, al Presidente de la República o a orga­

nismoB administrativos de su dependencia. 

E~ señor· MARAMBIO. - Creo que se ha 

dado a esta disposición el alcance que en reali-
._ dad n(¡ tiene. 
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El señor BARROS ERRAZURIZ.-Exacto. I "Terminadas las obras, el Departamento de 
El señor MARAMBIO. - Según la dis- Riego lo hará saber a la Asociación de Cana­

posición contenida en el artículo, no se trata listas respectiva, lá que podrá hacer, durl1nte 

dce que el Presidente de la República vaya a' in- los dos primeros años de explotación, las ob-
tervenir en los derechos de los particulares o a 
servir de juez pa~a casos en que haya dificul­

tades. Basta sólo leer el artículo para que se 
comprenda su verdadero alcance. En efecto, di­

ce el artículo en su inciso 1.0: "Terminadas las 
obras, el Departamento de Riego lo hará saber 
a la Asociación de Canalistas respectiva, la que 

podrá hacer durante los dos primeros años de 

servaciones que ellas le merezcan, las que se­

rán elevadas al Presidente de la República para 
que se pronuncie sobre ellas." 

El señor MARAMBIO .-Pero. si el Depar­

tamento de Riego acepta esas obseryacionf's. no 

se ve para qué se elevaJ'ian ¡ti conocimiento del 

Presidente de la Eepública. 

1':1 señor TRUCCO .-Yo también tengo mis 
explotación las observaciones que ellas merez-

dudas sobre la redacción del inciso segundo de 
las obscrvaciones que las obras I este artículo. Imagino que los canalistas des-can." Es decir, 

merezcan. 
pués de unos dos años de explotación. pupden 

En seguida, dice el artículo 13: 

"Si en los casos del artículo 10 las obser­
vaciones de los canalistas fueren acogidas por 

el Presidente de la República, éste ordenará al 
Departamento de Riego que ejecute las repara­

cioi,es o labores complementarias a que hubiere 

tener observaciones que hacer, no sólo cón res­

pecto a la resistencia de las obras que "e han 

ejecutado, sino también sobre si en realidad S'e 

cumple o no con lo que se ha establecido. 

P0r ejemplo: si un"t per!'1ona suscribe 50 re­

gacorcs, y se hace una boca-toma para repartir 
las aguas entre las cuales están incluidas las ele 

ecte suscriptor, durante el curso de la explota-

lu¡:ar. Durante el tiempo que demanden estos 
trabajos, los canalistas continuarán pagando el 
1 112 oio a que se refiere el artículq 11." 

I ción puede suceder qU'2 vea este señor, que a pe­
¿ Que están, pues, indicando las disposicio- sal' de Que lc cobran por los 50 regadores que 

nes que acabo de leer? Que se trata de reela­

mos sobre la ejeeución de las obras, es decir, 

que los canalistas pueden estimar que ell:~s no 
prestan las garantlas de seguridad, que pI c.a· 
nal ha quedado en males condiciones, etc. El': 
estos casos, si no hay acuerdo entre los ('ana­
listas y el Departamento de Riego, el Pres:<len­
te de la República resuelve la dificultad. No es 
posible que se entregue a la justicia la rcso-

ha tomado, no pasan por }a boca-toma sino 30 
regad 01',,;,. ICn E'sta situación, reclama de la 

confltracción de su boca-toma; el Departamento 

de rUego. por su parte, dicc que el trabajo cstá 

bien E'jecutado y que se debe desestimar la ob­

jeción. Se ha suscitado Ulla divergencia cntr., 
las dos partes. 

AhoPl bien, quiero suponer el caso de que 

lución sobre si el tranque tal necesita ser re- tenga rétzón el particular. ¿ Quién resolverá es­
forzado, o si el canal tal debe seguir este 11 otro ta dificultad? 

trazado. No son estas cuestiones de la compe­

tencia de los jueces. 

Por lo demás. muy claramel'te expresan los 

articulos que las observaciones que se hagan se 
refieren a la materialidad de las obras hechRs 
y en ningún caso a derechos contendosos. 

Por estas razones, estimo que la disposición 
está perfectamente clara. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Enticm­
do las cosas del mismo modo que el honorab!e 

Lo" antecedentes deberán pasar al Preai­

d,~ntc; dc. 1<1 ICepública, para su resolución. lo 

que cn buen rom:Lnce significa que irán al Mi­

nistro del ramo; éste, como es natural, se hace 
:~sesor,lr per '.e] Departa.mento de lUEgO, lo que 

en buenall cuentas sigpjfiea (IUe una dc las par­

tes interesadas cn la divergencia suscitada va "" 
fallar el asunto. 

Esto no el'. justo, no 11',bria amparo de los 

señor Marambio. El artículo se refiere a ),18 derechos de los particulares. 

obras que estén terminadas, respecto de las cu:t- Puede suc(,der que el canal haya sido c.ons­

les la Asociación de Canalistas respectiva podré. 1ruído en un terreno b.n permcablc qlW se S11-

hacer las observaciones que estime cfmvenientes. merja el agua, y que los canalistas no reciban 
Lo que convendria seria modificar la redac-' 

ción del artículo, porque bien podrla prestarse 
a dudas, como lo ha manifestado el honorahic 

señor Silva Cortés, en el sentido de que puede 
establecerse una especie de pleito entre la Aso­

la cuot.a que se les ha asignado. ¿ Quién va a 

fallar? Como lo decia antes. ulla de las part~s 
interesadas, por lo cual no habrá r,ara estos 

casos suficiente garantla. 

ciación de Canalistas y el Departamento de Rie- Por e~!tas consideraciones estimo que debe 

go. En efecto, podria redactarse en los siguien- pasar cl articulo 10 a la Comisión para su es-

. tes términos: _ tudio. 
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El señor OYARZCN (Presidente).-Si no 

h,iy ovosición. este artículo pasará: también a 

C0111isjón. 

El señor 1l'IARAM 8IO.-·Pu'o sin que signi­

fique acevtación por varte dd Senado <cn un 

senLdo determinado. 

I tidad do rogadoros de "gua 'que corre"ponde a 

. cada uno de los asociac'os, y autorizando u! De­I part:111]('nt6 do Riego letra otol'.';ar las escrituras 

I qu(' ~p~ln nücesarias·'. AdenlúR, pro11onc la 511-

: presión dol inciso segundo del mismo artíon'). 

El señor OYARZFK (Preside.nte).-En ,:;s-

El señor OY A RZFN (Presidente ).-Aeor- eusión las indicaciones conjuntamente con ('j ar-

dado. tículo. 

I~n discusión el artículo 11. El señor MARAMI310.-La primera di> "'.9-
El soñor SECRETARIO.-"Art. 11. La cx- tas indicaciones tiene por objl,to evitar el ab­

plo:ac>ión de las obras quedará a cargo y pOr surdo dfe que por un decreto se fuesen a ri)fun­

'eu~'nt8. elel Estad() durante los tre'" años siguien- dir derochos. 

Lt'0 a RU ternünación. El señor SILVA COR'1'ES.--Eso mismo ('s-

Sin embargo, los propietarios de los terre- U. ({pmostrando cuán delicado es qu," por sim­

nos comprendidos denUo de la zona de riego pies derretos dcl Presidente de la Hepúbliea Re 

obE;?utorio debe1'6.n contribuir a los gastos de est<' t,'ansformando el derecho privado. 

El señor TRUCCO.-gl ineis~ primero d', 

ce~<l('rú al 1120:0 durante el primer año, al 1010 0ste artículo queda subordinado , • .1 artículo an­

durante el srog-undo y al 1 112 ojo durante el ter- terior. de manera que su discusión debe quedar 

Cé'ro, del p:~ecio de los regadores qu~ haya ~U1'5- ; Lplazada y kcr éste eIHriado ..l Comisión. 

crito" . ! El señor OY ARZUN (Presidente).- -Si al 

-TÍlcitamente ~- sin debate s{' <!ir. I)or apl'o- i Senado le parece, este artículo vasará también 
hado el artículo. 

El señor OYARZ1_-N (Presidente).-En di~­

eUf Eón d artículo 12. 

El sl'ñor SECRETARIO. -:--Art. 1:?, Termi­

na(1~s los tres años de explotación ae las obras 

]lO" l'l Estado y no babiéndose producido obser­

yac;oncs ]Jor parte de los eanalistas o, produei­

das. fueren ellas dE'sestimadas por el Presidente 

de la Hf>pública, en cOi1formidad con lo dispues­

to ('n el al'tíclll0 10 de esta ley, se decretan" que 

las obras pasen a poder de la correspondiente 

As~ciadón. 

Por el mismo decr<:to se transÍenrÚ¡1 los de-

1'e(;108 de ague" a los asociado," y el dominio de 

la~ ol)o{'as y ten'enos que ellas ocupen a la Aso­

c¡:)_e~ón. Para estos efectos el decreto se redu­

cir::\. a escritura pública. 

i a COlnlslón, cünjunt(lnlente con los anteriores. 
Aeor.lado. 

El señor SECRETARIO.--Art. 13. Si en 

los casos del artículo 10 las observaciones de los 

canalistas fueren acogidas )Jor 01 Presidente de 

la República. éstr> ord ~Dará al Departamento de 

Riego que ejecute las repara.cio'1i's o labores 

complementarias a que hubiere lugar. Durante 

el tiemvo que demanden estos trabajos, los ca­

nalisbs continuarán pagando el 1 Ir:! 010 a qu" 

S(, re'fien, el artículo 11, 

Terminadas las reparaciones o trabajos com­

plementarios a que se refiere el inciso preceden­

tr;, S8 decl'etarft la fecha pn que las obras deben 

p,lsar a pOder de la Asociación dl' Canalista", 

l'E'spectiva. 

gl señor SILVA CORTES.--Este artículo 
Lo'" asociados podrán requerir por sí solos también está en las ll1ismas condiciones. 

las inscripciortBS a que se refiere E'1 artículo 5.0 

de ia Ley N,o 2139, de 9 de nO\'Íembre de 1908. 

El honol'able señor Silva Cortés ha formu-

1~Hl0 indicación pnxa supriul1r en el inciso pri­

I1Wl'O la frase: "por p1 Presidente de la Repú­

blica" y poner en su rf,emplazo esta otra: "por 

el Tribunal de Justicia correspondiente, en jui­

cio sunlario". 

El honora"le senor Maranlbio ha formula­

(10 indicación para redactar la parte final del 

inciso primero cambiando la frase: "se deere­

hU'á que lDS obras pasen a poder <le la corres­

pondiente Asociación", por la siguient-e: "se dic­

tar:i un decreto declarando que las obras y te­

rrenos que ellas ocupan, vasan a poder de la 

Asociación de Canalistas, determinando la can-

El señor OYARZCN (Prpsidente) .-Si al 

Senado le parece, este artíeulo también seria en­

viado a Comisión. 

Acordado. 

El señor SECRET.\RIO.-.\rt. l40 El pr<~­

cio del regador que, dl' acuerdo con lo dispues­

to en el artículo S·o fijare el Presidente de la 

República, será reembolsado por cada propic­

tal"Ío con una cuota equivalente al 6 010 anual 

que se pagará por semestres venddos durante 

treinta y seis y medio años, a partir desde la. fe­

eh8. en que el decreto supremo declare que las· 

obras deben pasar a poder de la asociación res­

pectiva. 

El señor Marambio ha propuesto que este 

artículo se redacte en la siguiente forma: 
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"El precio d€1 ,rega'dor que de acuel'do con Jo tado: 12 ~tos por la negativa, ;:; por la afirnlllti­

dispuesto ·en el arto 8.0, fijare el Presidente de la' ''a Y una abstención. 

República, será reembolsado por cada propleta- I }JI señor .QYARZU~ (Presid·ente). - Queda 

rio en 36 y medio añDs, con una cuota anual de desechada la indicación. 

6 010 de· dicho precio, equivalente al 5 o!o de in- , El señor SE'CRETARIO. - "Art. 15. Los eré-
terés y 1 0:0 de amortización, que se pagará por' ditos a qu,e 5e refieren los artículos 11, 13 Y 14 

sem·estres vencidos d,esd-e la fecha que el Decreto tendrán los mismos caracteres, condi'ciones y pri­

SupremD fije ,para que, las obras pasen a poder de' v¡¡'egios que las contribuciones fiscaJ.es, y su pa­

la .Aeocüvción respectiva". go ,'e exigirá en la forma qu,e la le,): establ'ece 

El señor OYARZUN (;-·,·esid,ente). - En dis- para éstas por la Asociación de Canalistas respec­

eusión la indicación con '1~ ntam-ente con e'l ar-' tiva 0, en su defecto, por -el Fisco y sin 'perjuicio 

tículo. de los d'emús derechos que corr·espondan a aqué­

El s·eñor DAR,ROS ERI' 'ZCRIZ. - ¿ Ha sacado lla". 

bi·en la cuenta, Su Señor' '? El s,eñor :\l'ARA:.\I'BIO. - P.ediría qu", "'" con-

El 13'2ílor :\L"cRA:vII' ,J. - Yo he tomado tinuará con ,la lectura del artículo siguiente, y que 

<JI {),álculo elel proYf'cto .:' .]a Cámara de Dipu­

tado"" 

B'l ,s,eñor ZA~ARTU. - Debernos prevenir to­

do error -en ,c'sta lnateria. 

J;-;l señor M'ARAMBIO. - óij :a CU2nta .e3~il-

vi1?se mal ,calculada, hapría que I'ectificarla. Co­

se di.s·cutan conjuntamente "tmbos, para hacer in­

dicación para que se alter'2 su númt'ro ·el", ordt'Jl y 

un pequeño cambio el,e redacción. 

El s~flo1' OY ARZUX (Prt'sidente). - Se va 

el le'el' e'l artículo 16. 

m señor SECRETARIO. - "An. 16. Las 

mo ya lo he dicho, se tomaron las cifras del cuotas a que "e refier-en los artículos 11. 13 Y 

proye.cto d'e la CCemara d·e Diputados. 14 de esta l,ey, g·erán pagadas por los propietarios 

ele los terr'enus comprendidos dentro de la zona 
El R'eñor o Y .. A.RZUN. - Podría quedar e-l aT'- ! de ri'ego obligaturio, a la j-\sociación respectiya, la 

tlculo ac·epta;dD en principio, para cambiarl-e más cual deberá depositar semestralm,ente su ",,101' en 

tard,e la r-e·da'cción en el caso de qu-e hubiese ai-Ia Tesorería ComulHll correspondient1?, indicando 

gún error· Il.l nómina de los deudort's morüsOI3. 

1<]1 señor TRUCCO. - ¿ Qu'é necesidad ha- I L:l Asociación priva'l'áclel agua, mientr"s n" 

bría de fijar ,este plazo ,de 36 y ,medio años si se ¡ can~ele!1 ssu cuo:as, a todos los moraBaS y el 

fija -en ·el artículo e1 int'erés y la amortización? A I T'2501'ero Comunal 'E'xigirá el pago por la vía ju­

mí me parece que bastaría con ref-erirse a esto: dicial, por el pr<?c'edimi'ento {'st,ablecido l)ara e'l c~-

El señor ::\1A'RA::\1BIO. - Se ha puesto el 

plazo, p:lra que ·los interesados no pi-erdan tiem­
,no en averiguaciones ,sobre ,el particular. 

El s-eñor OYARZUN (Pr'csidente). - :vIe per­

mito observar a los señore" Senadores que no hay 

ninguna indIcación que modifique este, artículo. 

))1'0 ele laH contribuciones. 

}"l certificado del Tesorero de la Asociación 

de Canalistas €n que <conste ·el no pago dE' €.sas 

cuotas, ";{,l'vir'l <le suficiente título ejecutivo". 

E'I señor OYARZUN (Presidente). - En dis­

cusión los dos artículos conjuntam-ente. 

El s'olíorSECRETARIO. - El' honorable se-

flor ~I.~lranlbio propone eolocal' C01110 a!~tículo 15 
El señor 'TiRUCCO. - El honorable señor el que "il';u.e: 

Marambio ha h·echo indicación 'para ¡nodificar la 
r'edacción de'l artículo. Por mi parte, formulo in- "Las cuotas a que se refier{>!1 'los artículos 

dicación pan_ suprimir la fra.se "dwrante treinta y 11. 13 Y 11 de -esta ley, serún pagadas por los 
seis y medio añ-os". ]H'DjJi<:>tario;; de 103 terr'enos comprendidos dentro 

El señor OYA1RZUN (Presid,ent-e). - En di s- de la zona de ri-ego obligatorio, a la Asociadón 

cusión IIa indicación. respecti va, b cual debe,rá ¡loepositar sem,estral­

.1nente su va'lor en la Tesorería Comunal corres­
¿Aceptaría el señor Senador la modificación 

pündi'ente, indicando la nómina ,de lKls deudores 
que se ha hecho a su indicación '? 

El seño,r l\f·ARAMBIO. - No, honorable Pr-e­

,scidente. 

E,l s-eñor OYARZU.'\' (Presid·ente). - Ofrezco 
la palabra. 

Of.r€ZCO la pa'labra. 

Cerrado ,el d-ebate. 

Se va a votar la indicación formulada por el 

morosos. 

"'La Asociación privará d'el agua a los morosos 

mientras no canee len _suscuotrus". 

Propone, ad'emás, colocar como artículo 16 

·el que sigue: 

"'Los cr¿dit~~ a que :,s'e r·efirE'ren los al'Uculos 

11, 13 Y 14, tendrán los mi¡>mol3 'ca'ract-eres, co'ndi-

honorable señor T'rueco. ciones y privilegios d·e las contribucion·es fisc_a-

Practicada la votación, dió el siguiente resul~ .Ie<s y su pago se exigirá, ·en la forma qu'e la ley es-
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tablece 'para éstas, por la Asociación ·de Canalis-' para los e.mbalses, canales y obras que se con­

ta's r-esp.e.ctivos 'O, en su defecto, !lor el, Fisco. 'sulten en el proyecto definitivo a que se refiere 

"El certificado d'el Tesorero de la Asocia- el art. 6. o de esta ley y demás que se requie­

ciún de Canalistas, 'en que conste el no pago de ran para la ejecución de los trabajos, sin per­

<'.sas cuotas, servirá de suficiente título ejecu- juicio dc los otros derechos que el Código Civil 

tivo", ' otorga al dueño de un acueducto", 
El señor ,:\1ARA'MBIO. ~ ~jn ¡'ealida"l, sólo El señor ZAÑ'ARTU. ~Aún cuando conside-

he propuesto sencillos ·cambios de redacción en I ro que este artículo está lo suficientenH'ute .ela­

estos artículos, y su a)te,ración en el núnl'ero d" i ro, para que nadie pueda desprendel' de su re­

orden ·obedece a que m-e ha par,ecido mús lógico i dacción 'que lo que se declara de utilidad públi-
poner prim'ero disposiciones para el cobro extra-:, 1 • 1 ca son los canales, es el caso qU8 en e artIcu o 
,iudicial ele las 

co b1'o judicial. 
cuotas, y d,espués las rel\ativaB al: 22, se habla de los canales' con10 cosa. que Re 

hubiera declarado de utilidad pública, por lo 
}!;l .soeñor OY AiRZC,X (Pi'e<lidente). ~ En dis-

cusión las modificqciones propu-estas pOI' el hono_ 

rab'~e señor ,Marambio. 

Ofr'ezco la palahra. 

Ofr€zco la palabra, 

Cerrado el d·ebat'e. 

cual C'onsidero necesario dejar bien en claro· 

aquí, que no son lo>, canalcR los que se declaran 

de utilidad pública, . 
El artículo 22 habla dé' algo que no aparece 

en la l<,y. 

El señor ECHENIQFE.~El artículo 22 nO'. 
Si no se pide votación, se darán por aprobados 

1 
está correcto y debe yolver a Comisión, por lo 

os ilrU!Culos 15 y 16 en la forma indicada 'por el, 

honorabl·e s'eiior ::\Iarambio. 

Apl'Obados. 

Endi-scusión 'el artícullo 17. 

El señor SECRETA'IUO. ~ "Art. 17. El Pre­

sidente -de 'la R-epública podrá di<l])Qn€r que se pri­

ve del agua a 19B mi~mbros del Directorio de la 

A.sociación, si ésta no cumple con las disposicion-es 

del artículo ant'erio!', 

A·d,emÁJS, po·dr:, disponer que s-e prive del agua! 

hasta por 2 O días a los miembros del Directorio 

que no cumplan con las obligaciones inherent,"s a 

cual no hay inconveniente para que el artículo 

15 se hpruebc en la forma en que' está redac­

iado. 

El Reñor OY ARZFN 

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

C"rrado el df,bat". 

(Presid"nte) . ~Ofrpz-

Si no huhierc oposición, lIaré por aprobadO' 

el artículo. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 19. 

su eargo». El señor SECRETAHIO·~"Art. 19. Las ex-

El señor Silva Cortés propone que este ar- propiaciones a que se rdiere el artículo anterior 

tículo se redacte en los ténninos propuestos por se llevarán a efecio <le acuerdo con las dispo­

la Comisión. : siciones de la ley N.O 3313, de :!~ de diciem-

El articule propuesto por la, Comi"ió", dice: ' bre de 1 ~117" 

"I:GI Pr(;~ldente de la TIepública podr:"t 11i8-

pone:' qUf. H? privp del agua hasta por v(,jnte 

dia!'; a lGS nüernbros del ])irectorio 018 1.1 ..:'-~o-

-Tácitamente, y sin debate., se dió por aprü­

bado el artículo. 

El señor OYAHZFN (l'rt'sidente) .~En dis-

cia<.>ió:1 quv FI.;8n responsables de no h(lhcl';3,~ da- i elisión el artículo 20. 

do Cllfll}).;in¡ü-nto R, lo dispuesto en pI artí(;l~lo 

antp.licr" . 

El señor SECHETAnIO.~"Art 20. Si se 

produjeren dcs¡wrfectos o interrupciones en el 

El selior OYARZGN (Presidente).--}ln dis- 'funcionamiento de las obras o cambios de ir,,- "1 
CU:;:.Ó11 el úrtículo, conjuntamente con' Lt i,,'lic-ct- izados, se podrá usar los terrenos eontiguos 

cÍún ~)ropl1(·:..;ta por el honorable señor Sin/~l Cor- ! indispensableR para hacer las obras necesarias. 

tés, ,En estos casos la Asociación de Canalistas soli-

Ofrezco la palabra. . citará la intervención del Departamento de Rie-

Ofrezco la palabra. 'gO, quien resolverá si la ocupación es pro~iisoria 
Cerrado el debate. o definiti\'a y fijará la indE'mnización que, cada. 

Si no hubiere oposición, daré por aprobado vez, correspondiE'nre dar al propietario del pre-

el artículo en la forma propuesta por la Comi- dio sirviente. Esta fijación servirá de suficiE'nte 

sión, 

,,"cordado. 

En discusión el artículo 18, 

El señor SECRETARIO .~"Art. 18. Se de­

claran de utilidad pública los terrenos necesarios 

título ejecutivo." 

El honorable señor :vrarambio ha form1lla­

do indicación para agregar en este artículo, dcs­

pués de la frase que dice "al propietario del 

predio sirviente", la siguiente: "Si éste no que-
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dare conforme con el monto de esa indemni­

zación, podrá recurrir a la justicia ordinaria pa­

ra quc la fije, sin que esta reclamación obste 

para que se ocupen, desde luego, los terrenos, 

La fijación de la indemnización servirá de su­

ficiente título ejecutivo", Además propone l::t su­

presión del acá pite final del mismo artículo, 

El honorable señor Silva Cortés ha formu­

lado indicación para suprimir la frase: "Depar­

tanlCnto de Riego", y reemplazarla por la si­

guiente: "Tribunal correspondiente". 

El señor MARAMBIO .-La indicación que 

. he formulado tiende precisamente a salvar los 

inconvenientes que, por su parte, trata de eli­

minar también con su indicacIón el honorable 

señor Silva Cortés, puefl yo propongo que el De­

partamento de lUego fije la indemnización oyen­

do a la parte afectad,a, y si ésta no acepta la 

ava¡uación hecha, recurrirá a la justicia ordina­

ria, quien resuelve en definitiva la cuestión. 

El señor SILVA CORTES,-Acepto la in­

dicación formulada por el honorable señor Ma­

rambio, porque dJa comprende la idea que yo 

tenía y trataba de resolver con mi indicación, 

El señor ECHENIQFE.-EI artículo en dis­

cusión diee: "Si se produjeren desperfectos o 

interrupciones en el funcionamiento de las obras 

o 'cambio de trazados. cte." Estimo que en obras 

ejecutadas no pueden producirse espontánea­

mente cambios de trazado. 

El señor MARA::\fBIO. - Naturalmente, se 

trata de cambios de trazado que' se hagan por 

la acción del hombre. 

Hay un error de redacción pn osta parte, sin 

duda. 

El señor ECHENIQUE .-i, y quién determi­

naría los cambios de trazado? i. Qué motivos de­

b"rán tomarse en cuenta para hacer esto? 

::\'If~ parece mala e'lta parte del artículo en 

discusión, 'Y creo que es preferible suprimirla. 

El señor TRUCCO.-Estos cambios de tra­

zado de un canal ya construído pueden hacer­

se necesarios por lDuchas circunstancias impre­
vistas quP sobrevengan con el transcurso del 

tiempo; tal como OC1llTP. a vec('s, con el traza­

do de las líneas férreas. 

Si se construyo un canal por la ladera de 

un ('e"ro a orillas de un río, y las aguas de éste 

empiezan a socavar la ribera del lado en que 

se halle el canal, evidentemente habrá que cam­

biar el trazado de éste antes que se produzean 

interrupciones que puedan ser muy perjudicia­

les. 

El señor AZOCAR,-Puede también presen~ 

turse el caso de un canal que se filtre por ser 

de mala calidad el suelo y que por eso haya 

necesidad de cambiar el trazado ... 

l<JI señor TRUCCO .-En resumen, formulo 

indicación para decir, en vez de "o cambios de 

trazados", "o si fuere necesario ca,mbiar el tra­

zado." 
El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate, 

Si no se pide votación, se darte por apro­

bado el artículo con la modificaCIón propuesta 

por el señor Trucco . 

Aprobado. 

1';1 señor ECHENIQl~E. -Los artículos ~ 1 

Y 22 deben pasar también a Comisión. 

El spíiCl' OYARZUN (Presidente).- Si no 

hay inconveniente por parte del Honorable Se­

nado, qupdar(, así acordado. 

Acordado. 

En discusión el artículo 2:,. 

El seuor SECRETARIO.-"Art. 23. El aumento 

de caudal pI'oveniente d-e la ejecución de la3 

nuevas obras que ,,1 Departamento de Riego 

afore en los canees naturales de uso público, 

perten'eceréi" a la Asociación, la que podrá pedir 

al Presid<:'nte de' la República que declare incluí­

da en !él zona de riego obligatorio a las propie­

dades que lo puedan apro\"8char". 

El señor OY ARZUN (Presidente). _.- Of"('70-

ca la palabra. 

OfrezcG 12. palabra. 

Cerrano el deb8.te. 
Si no [;'2 pide votación, se daréi por aproba.­

do el artículo. 

Aprobado. 
-E::¡ flGñor Sl';CRETARIO.-- "Art. 24. La fa­

cultad conferida a la Dirf)cción de Impuestos In­

ternos por el inciso 6.0 del artículo 17 de la ley 

N.O 4174, de 5 de setiembr-e de 1927, sólo po­

drá ejercitarse respecto d" los predios beneficia­

dos con las obras a que se refiere la presente 

ley, después de tres años contados desde la fecha 

fijada para qu·e esas obras pasen a pOder de la 

A sociació» de Canalistas". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votació!,l, se dará por aproba­

do el artículo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- "Art, 25. Se hacen 

extensivas las prohibiciones y sanciones impues­

tas en los incisos 1.0, 2.0 y 5,0 del artículo 20 
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Gel Código de Minería, sobre labores de inves­

tigaeión y catco de minas, a los terrenos que ocu­

p"n los embalses y demás obras que se ejecuten 

en conformidad a la presente ley". 

Hay una indicación del honorable señor Ma. 

rambio para anteponer la palabra "actual" a la 

frase "artículo 20 del Código de Minería". 

El señor OYAHZUN (Presidente).- En dis­

cusión el artículo, conjuntamente con la indica­

ción formulada. 

Ofrezco ¡'l palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el d€bate. 

Si no S8 pide votación, se darC, por aproba­

~o el artículo, conjuntamente con la modificación 

propuesta. 

Aprobado. 

El señor SBCItE'l'AIUO.- El honorable se­

ñor Silvtl Cortés ha formulado indicación para 

agl'l'gar después del artículo 25, €l siguiente: 

Artículo. .. "Las disposieiones de esta ley se 

entenderán y aplicarán sin perjuicio de las garan­

tía8 constitucionales y legales que aseguran la 

tía más para que los derechos queden perf€eta­

mente resguardadas. 

El señor MARAMBIO.- l;;s indudable que 

he intención es buena; pero el procedimiento a 

mí nle parece inconveniente. 

El señor ZA5:ARTU.- Estimo que sería 

más práctico enviar también este articulo a Co­

n1isión. 

El seíior OY AHZUN (Presidente).- Si al 

Honorable Senado le parece conveniente, s,~ po­

dr:'i acordar el procedimiento indicado por 1'1 ho­

norable ,;piíor Zañartu. 

Acordado. 

En discusión el artículo 26. 

El "e'ñor SECRETARJO.- "Artículo ~G. Es­

V1 ley conlenzará a rpgir desde> la f"E'cha dl~ su 

publicación en el "Diario Oficial". 

El señor OYAI.:¿ZUN (Presidentp).- En dis-

cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrczco la palabr",. 

('errado el debate. 

~':i no S(~ pide yotación. se dar:L por apro-
inviolabilidad de los derechos de propiedad cons- bado. 

tltuidos hasta ahora por particulares, sobre aguas Jtprolxulo. 

(~uC' corren por cauoes naturales o artificiales". 1~1 resto de este proyt:cto queda 0n COlnisión 

El se!'ior OYAnZUN (Presidente).- En di s- ¡lasia el lunes próximo. 
ellsióa el artículo nuevo. 

Orl'E'2CO la palabra. 

El ~;ciior MAHA::\U3IO.- Si los artículos 

aprobados contienen algunas disposicion€s ins­

~onstitllcional<:>s, no habl'ÍD. ya!ido realm;cnte la 

vena. éJ probarlos. 

El señor SILVA COHTES.- Evidentemente 

no pretendo Sllponer que se haya aprobado al­

g unaf3 disposiciones inconstitucionales o ilegales, 

pero me parece conveniente consultar una dis­

posición que alej-e la posibilidad de toda duda 

con respecto él los derechos que ya están perfec­

tamente constituídos, porque la base fundamen­

tal de esta ley d-ebe ser el principio de respeto a 

la Constitución y al Código Civil. 

Creo que el artículo que propongo, es ab­

solutamente inofensivo, y constituye una garán-

El ""iío]' AZOe A H,- ¿ Cuál es el Ord('Il del 

l)ía d'e maíi.ana, señor Pr-esidente? 

El señor SECRETAHIO.-=- En primer lugar, 

esrú el proyecto sobre pavimentación y ornato 

de las ciudades de Magallanes, Natales y Por­

venir, que ha sido declarado de urgencia por el 

Gobi<:>rno. 

I~ll seguida, figura el proyecto sobre pro­

tección a la industria del vidrio plano. 

El señor OYARZFN (PresidentE').- Se le­

vanta la sesión. 

Se le\antó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


